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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 1.1 de mayo de 1944 por la que se fijan nuevos 
pitreíu.-j de la lecfie conaensada.—Página 37i94.

Otra de 13 de mayo de 1944 por la que se declara 
«muerto en campaña» al Inspector del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia don Juan Otfsóstamo Mar
tínez Guerrero, y comprendida su viuda en los bene
ficios de la Ley de 1¡1 de julio de 1941.—Página 3794.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden dt 8 de mayo de 1944 por 'la que pasa a la situa
ción de retirado ei personal del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico que se re 1 aciona. - JPúg ma 37.94.

Otra de 8 de may0 de 1944 por la que pasa a la situa
ción de retirado el Policía Armado Isidro Gómez Fer- 
náncuíz.- Página 3794.

Otra de 11 de mayo de 1944 por la que se aprueba la 
molificación de varios artículos del Reglamento d;e 
Reg.men y Gobierno de la Mancomunidad Municipal 
del Asocio de la extinguida Universidad y Tierra de 
Avila,—Páginas 3794 y 3795. /

Otra de 13 de muyo de 1944 por la que se convocan 
oposiciones para proveen- 384 plazas dOl Cuerpo Gene
ral de Policía y 166 más en expectación de destino,—  
Página 3795.

Otra de 9 de mayo de 1944 por la que se declara apto al 
opositor don Vicente Rodrigo Llanzón para ocupar 
plaza de Auxiliar Telegrafista.—Página 3796.

Otra de 10 mayo de 1944 por la que se dispone la 
plantilla de Especialistas del Centro Secundario de 
Higiene Rural de- Poníerrada.—Página 3736.

Otra de 9 de mayo de 1944 por la que se declara en 
situación de excedente forzoso durante eu permanen
cia en el Ejército al Auxiliar Telegrafista don Anto
nio Valcárceí ae las Cusas.—Páginas 3'73ó y 3796.

Otra de 9 de mayo ¿e 1944 por !a que se declara en si
tuación de excedente forzoso durante- su permanencia 
e n ' el Ejército al Auxiliar Telegrafista don Manuel 
Iglesias Vives.—Página. 3796.

MINISTERIO DEL EJERCITO

VACANTES DE DESTINO.—O í: den de 9 d-° ni ayo de 1944 
por la qüe se anuncian para su provisión s^is vacantes de 
Capitán de Infantería en las Fuerzas de Policía Armada 

” y de Tráfico, en turno de libre elección.—Página 3796. 

Pensiones (Personal civil).— Ordenes de 11 de mayo de 
1944 por las que se concede a los familiares de los 
agentes de información en zona roja muertos eri acto 
de servicio, las pensiones extraordinarias que se men
cionan.—Páginas 3796 y 3797,

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Orden de 25 de abril de 1944 por la que se de:estima la 
• petición formulada por don Leandro Roiclán -Rimóme, 

ante la Comisión cié Penas Accesorias. — l-ag*na 5737. 

Otra de 10 de mayo ae 1944 por la que se convoca <.-po
sición para cubrir 5o plazas d€ aspirantes a Guardia- * 
nes dei Cuerpo de Prisiones. — Paginas 3737 y 3733.

Otra de 1¡0 de mayo de 1944 por la que se promueven a 
las distintas categorías y-clases de lia Escala Téc-nico- 
Auxilian* - del Cuerpo de Prisiones, a ¿os funcionarios 
que a continuación se mencionad.—Página 3798. ~

M INISTERIO DE HACIENDA  

Orden de 12 de mayo de 1944 por la que se convocan opo. 
liciones a ingreso en la Escala Auxiliar del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública.—  
Páginas 3798 a. 3800.

Otra de 12 de mayo de* 1944 por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición a 
plazas de la Escala Auxiliar del Cuerpo General de 
Administración1 de la Hacienda Pública,—Página 3300.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

Orden de 29 de abril de 1.944 .por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por la 'Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 13.019, inter
puesto por la . Sociedad Limitada «Sucesores de Feli
pe Rey», contra Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio de 27 de abril de 1933.*—Pági- 
ginas 3800 y 38014
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Orden de 1 de mayo de 1.944 por la que se concede la ex
cedencia de su cargo en tes condiciones determinadas 
en las Ordenes de 29 de novicmbré de 1941 y 4 de no
viembre de 194)2 afl Auxiliar do Administre oón civii 
de este Departamento don Castor López Aiñor.— Fagi
na 3801.

¿Otra de 14 de abrid de 1944 por la que se declara ex- i 
ceden te voluntario, en el' Cueipo Técnico de Comercio, 
al funcionario del mismo don Alberto García Muñoz 

- y disponiendo asimismo se efectúe la correspondente 
corrida de escalas.—Página 3801.

Jptra de 8 de may0 de 1944 por la que se autoriza a 
“ don Eulogio Bordas Vilánova para establecer una. ce

tárea vivero de langostas en la bahía del Puerto de 
La Selva.—Página, 3801.

Otra de 9 de mayo de 1944 por te que se concede 
aumento de sueldo por quinquenios a favor del per- 

. sonal die la Subsecretaría <¿e la Marina Mercante que 
96 cita.—Páginas 3801 y 3802.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

^Orden de i l  de mayo de 1944 sobre medios de defensa 
contra la plaga ael escarabajo de la p a ta ta P á g i
nas 3802 y 3803.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Orden de 28 de marzo de 1944 por la que se declara 
jubilado a Mariano Minguez Gonoáiez, Celador del Mu.

. seo Nacional del Prado.-r-Págin* 3804.- j
Otra de 31 de ¡marzo de 1944 por la que se fijan derechos 
; en concursos de traslado de Profesores de término de E*- 

cueílas de Artes y Oficios Artísticos, ingresados por con. 
curso de ascenso.—Página 3(804.

Otra'de 4 de abril de 1944, sobre reintegro a Escuela 
de Esipaña del Maestro con destino en ed extranjero 
don Juan Laco Irtarte.-,—Página 3804.

Otra de 18.de abril de 1944 por la que causa baja en el 
Escalafón de Auxiliares numerario** de Veterinaria don 
Alvaro Girón Mallo,—Página 3804.

Otra de 20 d)e abrid de 1944 por la que ce jubila a don 
Manuel Salvadores Blas, Auxiliar numerario del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Medí a,«Cardenal Cicneros», 
de Madrid.—Páginas 3804 y 3805.

O  ra de 25 á i abril de 1944 por la  que se rectifica te 
' separación del Catedrático don Alfonso de Cuevas 

Guanigno.—Página 3895.
Otra de 27 de abril de T944 por la que se nombra a don i 

Francisco Sanvósens Márfull Catedrático de la Univer- | 
sidad de Barcelona.—Página 3806. . j

Otra de 27 de abril de 1944 por la que se aprueba el 
presupuesto formutedó rpor la Escuela de; ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Madrid.—Página 3805. 

Otra de 27 de abril de 1944 por te que se. anuncia a con. 
cursó de traslado la plafca vacante de Profesor de «D i
bujo*» Inatit/uto Naaonal de Enj ¿fianza MUdte 
«San Vicente Ferrer», de Valencia.—Página 3805.

Orden de 27 de abril de 1944 por la que se convoca a opo
sición la  .cátedra de «Matemáticas especiales», de la 
Facultad de Ciencias 'de la Universidad de Granada.— 
Página 3805.

Otra de 28 de abril de 1944 por Qa que se aprueba él Re
glamento para la aplicación del Decreto de 26 de enero 

l de 1944 sobre la Orden Civid de Alfonso X  el Sabio.— 
Páginas 3805 y 3806. ‘ '

Otra de 5 de mayo de 1944 por la que se traslada, en 
virtud de concurso, a don Fernando- Sierra Gago, P:o- 
fesor de «Lengua Alemana» del Instituto «San Isido
ro», do Sevilla, al de Granada («P. Suárez»).—Pági
nas 3806 y 3807.

Otra de 6 de mayo de 1*944 por la que se aprueba el ex
pediente de oposiciones a-1 Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.—Página 3807.

Otra de 6 de mayo de 1944 por *la que se nombran los 
Tribunales, que han de juzgar los ejercicios para pro
veer plazas de Profesores ¿idjuntos "de Inst.tutos Na
cionales de Enseñanza Media.—Páginas 3807 y 3808.

Otra de 8 de mayo de 1944, por la que se nombra Cate
drático de «Topografía, Geodesia, Nociones de Astro
nomía e Hidráulica y sus aplicaciones» de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid a don Miguel de 
la Colina Carrillo.—Página 3808.

Otra de 8 de mayo de 1944 por la que se nombra, en 
virtud de concurso, Profesores numerarios de la Es-' 
cuela de Capataces Facultativos de Minas y Fábricas 

j  Metalúrgicas de León, a los señores Manzanares, Ster- 
ling y Cauneao.—Página 3808.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 29 de abril de 1944 por la que se aprueba te 
plantilla y escala de ¡la Asesoría Técnica de la Direc
ción General de Previsión, en bu parte permanente.— 
Páginas 3808 y 3808.

Otra dé 6 de mayo de 1944 por la que se concede ca
rácter comarcal a -la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Vigo.— Página 3809.

Otra de 10 de mayo de 1944 complementaria del Decreto 
de 31 de ¡marzo del corriente año, sobré casas baratas, 
económicas y similares.—Página 3808.

Otra de 5 de-mayo de 1944 por la que se declara vincu
lada a don Martín Rubio ¿Martínez, ík. casa barata y 
su terreno número 8, de la manzana segunda; del- pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «A l
fonso XI»-, hoy Colonia «Los Rosales», .y señalada con 
efl número 12 de la calle de Alberto León iPeralta, de 
Ghamartín de la-Rosa,—Páginas 3899 y 3810.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO—Comisaría de CaT-
. burant.es Líquidos^-Qírcular número 61 sobre la re

novación fie tarjeta» de aprovisionamiento de car
burantes.—-Páginas 3810 y 3811.
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JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado,—Anunciando las vacantes de Registros de 
la Propieáaa que se eitan.—Página 3812.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación al anuncio de extravio de los 
cupones de la Deuda Pública, de la-s emisiones y ven
cimientos que se mencionan. (3Qa relación.—Publica
das las anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 106 a 132 y 134 y 135) .-- Páginas 3812 
y 3813.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se citan.—Página 3813. .

AGRICULTURA. — Dirección General de Agricultura 
(Servicio Nacional ¿e Cultivo y Fermentación del Ta
baco).—Transcribiendo relación de agricultores de la 
Zona, tercera, Mediterráneo (continuación;, autoriza
dos para el cultivo de tabaco en la campaña 1944-45. 
(Las anteriores relaciones se publicaron en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO números 115 a 123 y 
loi5, de '24 a 30 de abril, 1, 2 y 14 de mayó de 1944, 
respectivamente) .—Páginas 3814 a 3823.

EDUCACIÓN NACIONAL.—Subsecretaría (Sección de 
Contabilidad y Presupuestos).—Circular ¡por la que se 
hace pública la expedición d¡e los libramientos que 
citan.—Páginas 3824 a 3826.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Convo
cando oposición para proveer la c&tedra de «Mate
máticas especiales», vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Granada.—Páginas 3826 
y 3827.

Declarando admitido provisionalmente al aspirante que 
se indica, opositor a la cátedra de «Historia de las 
Instituciones Políticas y Civüies de América-» de la 
Universidad de Madrid.—Página 3827.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica, 
Nombrano.p, en virtud de concurso-oposición, Profesor 
Auxiliar- supernumerario gratuito de la Escuela Pro

cesional de Comercio de {Santander a don Virgilio Ga
rro González.—Página 3827.

Nombrando profesor Auxiliar supernumerario gratuito 
de la Escuela de Comercio de La Coruña, a don Ra
fael Sande González.—Página 3827.

Ascendiendo a la categoría de Auxiliar numerario de' 
entrada de la Escuela Central Superior de Comercio al 
supernumerario de la misma, don Mauro Fermín Gar- 
cía-Ochoa.—Página 3827.

Disponiendo se anuncie a oposición libre la cátedra de 
«Italiano», vacante en la Escuela Profesional de Co
mercio de Málaga.—Página 3828.

Declarando desierto el concurso previo de traslado para 
la provisión de la cátedra de «Politica Econóñiicá¿>¿ 
vacante en, la Escuela de Altos Estudios Mercantiles déj 
Bilbao y disponiendo se anuncie de nuevo dicha cátéj 
dra al turno de oposición Ubre.—Página 3828. 

Declarando desierto el concurso previo de traslado par f̂ 
la provisión de la cátedra de «Legislación Mercantil 
Española» de la Escuela de Comercio de León y dispoi 
niendo se anuncie de nuevo la ni:smá a oposición res ' « 
tringiaa entre Auxiliares.—Página 3828.

Declarando desierta la oposición restringida entre -auxl¿í 
liares para la provisión de la cátedra de «Inglés» vaj; 
cante en la Escuela de Cartagena, y disponiendo 
anuncie' la misma a concurso previo de traslado.-* 
Página 3828. ^

Declarando desierto el- concurso previo de traslado pars£ 
la provisión de la cátedra de «Contabilidad» de la Es? 
cuea de Comercio de Santa Cruz de Tenerife y dispo/ 
niendo se anuncie de nuevo al turno de oposición líbre* 
Página 3828.

| Nombrando Profesor • interino de las enseñanzas de «Or-, 
ganización y Adiminístraceón de Empresas y Banca y 
Bolsa» a don Apolinar Corredor Ferrer en la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona.—Pági
na 3828.

Nombrando e1 Tribunal que ha de actuar en los ejer
cicios del examen de reválida realizados por los aluhi- 

‘ nos de las Escuelas de Peritos Industriales de Madrid 
y Gijón.—Páginas 3828 y 3829.

Dirección General de Enseñanza Media.—Instrucciones 
para la provisión, mediante concurso de traslado, de 
la .plaza de Profesor de «Dibujo», vacante en el ins
tituto Naciona-l de Enseñanza Media «San Vicente» 
Ferrer», de Valencia.—Página 3829.

Tribunal de oposiciones a la eátedra de ((Medicina Le
gal», vacante en la Universidad de Granada (turno 
único) .--Señalando fecha, hora y local en que hun da 
presentarse log opositores.—Página 3829.

OBRAS PUBLICAS.-—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Autorizando a don Joaquín Guaña¡ber.s y 

. Cruañes para aprovechar aguas de un pozo de capta
ción, unido a otros dos, situados en una finca de su 

. propiedad.—Páginas 3829 y 3830.
Dirección GencraJ de Puertos y Señales Marítimas.—Au

torizando a doña Isabel Roses Siracusa, para construir 
un muro, un muelle y un# terraza en San Agustín, 
en la bahía de Palana, qqedando legalizadas las obras 
que, a tal ñn, allí yá posee.—Página 3830.

ANEXO UNlCO,—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justici*,—̂ Páginas* 1939 a 1»9¿6.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORD EN  de 11 de mayo de 1944 por 
la que se f ijan nuevos precios de la 

 leche condensada.

Excmos. Sres..; I¿i variación intro- 
ducioa tn  ei precio ele lasa del azú
car, que fig-ura en la Orden de era.' 
Presidencia de 31 de d:c:omibrc ce 
1943 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  núm. 2), impone la cors:- 
guiente rectificación qcl precio de la 
leche condensa da para asegurar la 
debida proporción entre ios precies 
de las materias primas que intervie
nen en lla composición de aquélla y 
el precio del producto elaboraoo.

En su virtud, previo informe del 
Sindicato Nacional de Gánaderla, y 
a propuesta' d e  la Junta Superior de 
Precios, esta Presidenc a dei Gobier
no ha tenido a bien disponer:

Primero.—El precio de la caja de 
cuarenta ’y. ocho botes de leche con- 
densacia de trescientos setenta gramos 
<meto aproximado», sobre vagón des
tino, será de cier/to cincuenta y cin
co pesetas con cincuenta v cinco cén
timos, ieluído impuesto de U sns y Clon- 
sumos.

Segundo.— Quedan derogadas cuan
tas disposiciones so opongan al con
tenido d*e Ia preseiiio Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
; M adiid, 11 de mayo de 1944 — 

P, D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos Sres. Ministros do Industria 
y Comercio y Agricultura.

O R D E N  de 13 de m a y o  de 1944 por 
la que se declara  « muerto en campaña

»  al Inspector del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia don Juan 
Crisóstomo Martínez G u errero, y 

 comprendida a su viuda en los be
neficios de la Ley de 11 de ju lio  
de 1941.

Excmos. S reg.: Como resultado del 
expediente instruidlo paría averiguar 
las caysas del fallecimiento de don 
Juan Crisóstomo Martínez Guerrero, 
Ihgpectór de segunda dase del Cuér. 
po die Investigación y Vigilancia, á 
efectos ¿e su declaración de «muerto 
en campaña», solicitada por su es
posa,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar, y con la 
propuesta formulada por el Ministe
rio del Ejército, lia resuelto declarar 
«muerto en campaña» al mencionado 
Inspector del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, y comprendida'a su viu
da, doña Sofía Ariño Esteban, en los 
beneficios do pensión extraordinaria a 
que £»•■ ref iere ¡a Ley de 11 tío julio 
GC 1941.

Lo digo a V\L EE. par» su conoci
mi ent o  y dem ás efecto^.

Dios guarde u VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y del Ejército.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 8 de mayo de 1944 por 
la que pasa a la situación de re ti
radoe l p e rs o n a l del Cuerpo de Po
licía A rmada y d e  Tráfico que se 
relaciona.

Excmo. S r .: Por cumplir la edad 
reglamentarla, pus* a la situación de 
retirado, con fecha g c  fin del mes de 
abril ultuno. el personal cel Cu.-rpo 
de Policía Armada y qc Tráfico que 
se expresa a continuación, oebienao 
hacérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar el seña.’amiento Ce • 
haber pasivo que les corresponda, pre
via propuesta reglamentaria:

Circunscrip
ción

Empleo NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha en que 
cumplen la 

edad

Día Mes Año

Madrid ......
Sevilla 
Barcelona ...
Madrid ......
Madrid ......
Madrid 
Valencia .... 
Valencia 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Oviedo ......

Sargento ....
Cabo ..........
Cabo ■..........
Policía .......
Policía .......
Policía .......
Policía .......
Policía .......
Policía .......
Policía ____
Policía ........

Teodoro Gutiérrez Mánsilla .............

Isidoro Rascón Saivador .....................
Celestino' Cuenca M aitin ................
Mariano García Romero .....................
Victoriano Rueda, del Molino .........
Tomás Fernández Vicente ...... .........
Mariano Villaseñor Aparicio ............ .
Severino Alejandro Acuña .................
Hermenegildo Bartolomé Sanz ..........
Marcelino líerrero Pérez .....................

1 - 4 - 1944

4 . 4 .  19-14 
21 - 4 1944 
9 - 4 7 1944

12 - 4 - 1944 
4 - 4 - 1944 
6 . 4 »  1944

27 - 4 - 1944
13 - 4 - 1944 
26 - 4 - 1944

Madrid, 8 de mayo de 1944.—PE R E Z  GONZALEZ. 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

OR DEN de 8 de mayo de 1944 por la 
que pasa a la situación de retirado 
el Polic ía  Arm ado I sidro Gómez 
Fernández.

Excmo. S r ,: Por habea- sido declara
do inútiil pana ed serv-cio, pasa a la 
situación de retirado el Policía Armado 
Isidro Gómez Fernández, debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar él señalamiento de haber 
pasivo que le corresponda. ..

Madrid, & de mayo de i944.

PEREZ G O NZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad. 

ORDEN de 11 de mayo de 1944 por la 
que se aprueba la modificación de 
varios artículos del Reglamento de 
régimen y gobierno de la Manco
munidad M unicipal d e l  Asocio de 
la extinguida Universidad y Tierra  
de A vila .

lim o, Sr.: Visto el expediente in
coado para modificar varios artículos 
del Reglamento de Régimen y Go
bierno de la Mancomunidad Munici
pal Asocio de la extinguida -Universi
dad y T ierra de Avila,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada, y dei 'Conseja
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de Estado y previa deliberación del 
Consejo de M inaros, ha acordado 
aprobar la modificación de los artícu
los del Reglamento de la Mancomu
nidad Municipal del Asocio de la ex
tinguida Universidad y Tierra, de Avi. 
la, acordada por la Asamblea general 
de los representantes de los Ayunta
mientos que la integran, en la sesión 
extraordinaria celebrada el 27 de m ar
zo de 1943 y desestimar, en su conse
cuencia, las reclamaciones formuladas 
por los Ayuntamientos de aquella pro., 
vincia, Diego Alvaro, Zapardiel de la 
Cuñada, Cabezas del Villar, Arevalillo, 
Gimialcón y Colegio Oficial de Secre
tarios, Interventoras y Depositarios de 

Administración Locad/ de Avida.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. s r . Director generad de Admi
nistración Local.

ORDEN de 13 de mayo de 1944 por 
la que se convocan oposiciones para 
proveer 384 plazas del Cuerpo Ge
neral de policía y 166 más en expec
tación de destino.

Excmo. S r . : Ante ia necesidad de 
nu trir rápidamente las plantillas del 
Cuerpo General de Policía,

Este Ministerio ha tenido <a bien dis
poner :

1.°' Se convoca oposición, entre ciú. 
dadanos españoles varones mayores 
de veinte años y menores de treinta y 
cinco el día 15 de judio del corriente 
año. para proveer trescientas ochenta 
y cuatro plazas de Agentes de tercera 
clase del Cuerpo General de Policía, 
y ciento sesenta y seis más en expec
tación de destino, dotadas aquéllas 
con el sueldo anual de cuatro mil 
setecientas cincuenta pesetas y mil se
tecientas cuarenta, también anuales, 
de indemnización por servicios.

2.° Los aspirantes deberán reunir 
algunas de las condiciones determ i
nadas en el articulo 11 de la Ley re
organizadora de ja Policía gubernati
va, de 8 de marzo de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 98) .v 
los que postan el título de Maestro 
de 'P rim era  Enseñanza o Perito mer
cantil se equipararán a Bachilleres.

Las solicitudes podrán presefiitáive 
hasta  el día 15 del próximo mes de 
julio, en la Escuela General de Poli
cía, sita en Madrid, cálle de Fernán
dez de la Hoz, núm-eró 43. por los 
residentes en esta capital, y en las 
Jefaturas de policía, por los avecin

dados en las restantes poblaciones en 
que exista plantilla de dicho Cuerpo, 
acompañada de los documentos ne
cesarios y de cuarenta y cinco pesetas 
en concepto de derechos de examen, y 
otras cinco para los gastos de recono
cimiento facultativo.

3.° Dos ejercicio^ seráñ tres: El 
primero, o previo, consistirá en escri
bir al dictado <4 texto que él Tribu
nal señale, a fin de apreciar el ca
rácter de la letra y suficiencia orto
gráfica, y del cuál se analizarán mor
fológicamente las palabras del párra
fo que designe el Tribunal. Esta pri
mera parte del ejercicio se desarro
llará en media hora, como máximo. 
A continuación expondrán los oposito
res un tema de Aritmética o Geome
tría y otro de Geografía, sacados a 
la suerte de los comprendidos en el 
programa que se publicó en <4 BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO do 7 de 
septiembre de 1941. Los asp iran te  -ten
drán dos horas para practicar esta 
prueba del primer ejercicio..

Estarán exceptuados deq ejercicio 
previo los opositores que seán Ofi
ciales provisionales o de complemento, 
o posean los estudios del Grado Ba
chiller, de cualquiera de sus planes, 
Maestros de Primera Enseñanza o Pe
ritos mercantiles. En esta convocato- 
ria, y por excepción, serán también 
dispensados de la práctica del pri
mer ejercicio aquellas opositores que 
lo hubieran aprobado en las convo
catorias de 1941 a 1943.

El segundo ejercicio, también escri
to, consistirá en las pruebas siguien
tes: R eacción  de un «atestado, con re
sultado positivo, sobre hechos supues
tos que facilitará ej Tribunal, consti
tutivos de delitos típicos comprendi
dos en cualquier capítulo del Código 
Penal común, o en las Leyes Penales 
especiales; calificación legal de los 
hechos que hayan sido objeto del ates
tado ; redactar un acta con resultado 
asimismo positivo de las que con más
frecuencia se formalizan por los fun
cionarios de Policía; y contestar por 
escrito a  un. tema determinado por
la suerte de cualquiera de las m a
terias de Derecho político, social, ad
ministrativo, internacional, civil o po
licial, del programa publicado en el 
BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO 
correspondiente al día 27 de abril 
de 1943.

Este ejercicio tendrá- que desarro
llarse en el plazo máximo de cinco 
horas, v le precederá una prueba de 
retentiva, con-duración'de otra media 
hora.

El tercero y último ejercicio vserá 
oral, y consistirá en exponer, en el 
tiempo máximo de treinta, y cinco 
minutos, tres temas, sacados a la suer

te. del programa que rigió en la últi
ma convocatoria, debiendo correspon
der un tema a la’s m aterias ̂  de De
recho político, social, administrativo, 
internacional o civil, indistintamen
te ; otro, a Derecho penal o procesal, 
y ei tercero, a Derecho de Policía.

4.° Los exámenes darán comienzo 
en está capital el día 20 de noviem
bre próximo.

5.° Los opositores que obtuvie
ran conceptuación bastante en todo3 
los ejercicios y resultaran comprendí, 
dos en las plazas anunciadas, Ingre
sarán con un número provisional de 
prelación en el Cuerpo General de po
licía, pudiendo su situación escalafonál 
variar como resultado dél aprovecha
miento Con que cursen, cuando la Su
perioridad estime oportuno, lo§ estu
dios de¡i Grado Profesional de la  Es
cuela General de Policía; y hasta 
perder el derecho a la plaza ¿i no. Al
canzaran la puntuación académica su
ficiente con awrjrlo a los planes pe* 
dugógicos que se establezcan en el alu
dido O n iro  de enseñanza. A los apro
bados en  expectación de destino se les 
aplicará io (>xpuesito <>n el párrafo ari- 
tenor, en ocasión de vacante.

6.° Se considerarán vigentes cuan
tas normas o Instrucciones han regido 
en las dos últimas convocatorias, én 
cuanto no se opongan á la presente 
Orden.

La Dirección General- de- Seguri
dad queda Autorizada para disponer la 
ejecución de cuanto se acuerda por 
esta Orden ministerial, y designar lo* 
Tribunales calificadores con arreglo 
al artículo 59 del Reglamento do 26 
de febrero de 1942.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.
# Dios guardé a  V. E. muchos r.ños.

Madirid, 13 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 9 de mayo 1944 por la 
que se declara a p to  al opositor don 
Vicente Rodrigo Llanzón para ocu
par plaza de Auxiliar telegrafista. 

limo. S r . : Vista el acta de exáme
nes extraordinarios de prácticas re
glamentarias que,.formula el Tribunal 
nombrado al efecto, en la que se in
cluye a-1 opositor-alumno de la Sec
ción de Auxiliares de la Escuela Ofi
cial de Telecomunicación, procedente 
de la convocatoria abierta por Orden 
de este Departamento de 20 de. po.. 
viembre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 226), don Vicen
te Rodrigo Llanzón; habiéndose emú*
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plído todos los requisitos establecidos, 
y de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar e l acta antes citada y decla
rar a dicho opositor apto para ocupar 
plaza de Auxiliar Telegrafista, con 
4.000 pesetas de sueldo anual, confi
riéndole el nombramiento en la pri
mera vacante que se produzca en di
cha plantilla; y debiendo ser su fu
tura colocación encala fonal a conti
nuación de con José Sorzano Sam- 
beat, último, de la relación a que se 
refiere la Orcen ministerial de 13 de 
julio de 194.3.

Lo d.;go a V. 1 . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid. 9 de mayo de 1'944. — 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos' 
y Telecomunicación.

ORDEN de 10 de mayo de 1944 por
la que se dispone la plantilla  de
Especialistas del Centro Secundario
de Higiene Rural de Ponferrada.

limo. Sr.: Creado por Orden de 2 
de marzo último el Centro Secunda
rio de (Higiene Rural, de Ponferrada, 

Este Ministerio lia  tenido a bien 
disponer que la plantilla de especia
listas de dicho Centro quede consti
tuida por un Puericultor, un Venereó
logo. un Oftalmólogo, un Otorrinola- 
ringólogo y un Odontólogo.

Lo digo a 'V . I. para-su conocimien
to y efectos consiguientes. ' 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de .mayó de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmd. Sr. Director general de Sani
dad. •

ORDEN de  9 de m ayo de 1944 por la 
que se declara en situación de ex
cedente forzoso durante su  perma
nencia en el E jé rc ito  al  Auxiliar 
telegrafista don Antonio Valcárcel 
de las Casas.

limo.. S r . : Habiéndose incorporado 
a filas, con fecha 2 1 , de abril próxi
mo pasado, el Auxiliar Telegrafista 
de cuatro mil pesetas de haber anual 
don Antonio Valcárcel de las Casas, 
con destino en Las Palmas, como 
soldado [perteneciente al reemplazo 
de 1944,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prepuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a. bien declarar al ci
tado funcionario en situación de ex
cedente forzoso durante su .permanen
cia en di Ejército, en la forma que*,

preceptúa el artículo 39 del vigente
Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Telégrafos, de aplicación a la Escala 
Auxiliar Mixta de Telegrafistas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I . . muchos "años.
Madrid, 9 cíe mayo de 1944. —

P. D., Luis Rodiiguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 9 de mayo de 1944 por la 
que se declara en situación de ex
cedente forzoso durante su perma
nencia en el E jército al Auxiliar te
legrafista don Manuel Iglesias V i
ves.

limo. Sr.: Habiéndose incorporado 
a filis  el Auxiliar Telegrafista de 
cuatro mil pesetas de haber anual 
don Manuel Iglesias Vives, con desti
no en Barcelona, como soldado perte
neciente al reemplazo de 1944,

Este Ministerio, do confoim idad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ra!-, ha tenido ¿i bien declarar al ci
tado funcionario en situación de ex
cedente forzoso durante su pennanen. 
cia en el Ejército, yN a pí-rtir del día 
17 de abril próximo pasado, siguiente 
al en que por el indicado motivo cesó 
en el servicio, e’n la forma que pre
ceptúa el artículo 39 del vigente Re
glamento orgánico del Cuerpo ae Te
légrafos, de aplicación ¿ 1& Escala 
Auxiliar M ixta de Telegrafistas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1944. — 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL
VAGANTES DE D ESTINO

ORDEN de 9 de mayo de 1944 por 
la que se anuncian para su provi
sión seis vacantes de Capitán de 
In fantería  en las Fuerzas de P o li
cía Armada y de Tráfic o , e n  tur
no de libre elección.

Existiendo seis vacantes de Capitán 
de Infantería en las Fuerzas de PolL 
cía Armada y de Tráfico, que-han de:

ser cubiertas en turno de libre elec
ción. se anuncian para su provisión 
entre los de dicho empleo de la men
cionada Arma que deseen ocuparlas.

El personal solicitante lo hará me
diante papeleta reglamentaria, dirigi
da a este Ministerio «.Dirección Gene
ral de Reclutamiento y Personal», do. 
enmontada en la forma prevenida en 
el artículo sexto de i a Oiden de 5 
de mayo de 1944 («D iario Oficia!» nú
mero 102), e informe amplio del Jefe 
de la Unidad en que actualmente pres
ta sus servicios.

Las peticiones deberán tener entra
da. en el mismo antes de los diez 
días, contados a partir de la publica
ción de la presente Orden, concedién
dose cinco más para fas de! personal 
residente en Marruecos. Baleares y Ca
narias, el cual, obligatoriamente, ha
brá de anticipar por telégrafo sus pe
ticiones.

• Quedarán sin efecto cuantas solici
tudes se reciban s.n reunir los re
quisitos citados.

Madrid, 9 ae mayo de 1944.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JU STIC IA  
M IL IT A R

 Pensiones (Personal civil)

 ORDENES de 11 de mayo de 1944 por 
las que se concede a los familiares 
de los agentes de información en 

zona roja, muertos en acto de ser
v icio , las pensiones extraordinarias 
que se mencionan.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 23 de ju
nio de 1941 («D . O.» núm. loo), a 
propuesta de este Ministerio y previo 
informe favorable del Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar, el Gobierno 
ha acordado conceder a doña Dolores 
López de Vinuesa y  López de Priego, 
como madre del agente de informa
ción en zona roja, muerto en acto de 
seivicio, don Antonio del Rosal y Ló- 
p̂ *z ele ,Vinues-a, la pensión extraor
dinaria correspondiente a los Jefes 
de organización del citado servicio de 
información, considerando al causan
te con la asimilación de Teniente. 
El disfrute y cese de esta pensión se 
ajustará a los preceptos del Estatut-o 
de Clases Pasivas y al artículo sexto 
de la mencionada Ley.

Madrid, 11 de mayo de 1944.

ASENSIO  "

En virtud de lo dispuesto e& «1 ar
ticulo cuarto de la Ley ae 23 de ju
nio de 1941 ..(«D, O.» núm. 155), a
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propuesta de este Ministerio y  
previo informe favorable del Consejo Su
premo de Justicia M htur, el Gobier
no da acordado conceder doña Car 
silúa .Martínez García, como viuda del 
agente ce información en zona roja, 
muerto en acto de servicio, don José 
Camila Poch, L\ ponron extraordina
ria correspondiente, considerando al 
causante con la asimilación' de  ̂ Sar
gento. DI disfrute y cese Ge esta pen
sión se ajustará a los preceptos ce! 
Est?.-tuto de Clases Pasivas y al ar
ticulo sexto de la mencionada Ley.

Madrid, 11 de mayo de 1944.

ASENSIO

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 23 de ju
nio de 194i («D . O .» núm. 155), a 
propuesta de este Ministerio y pre- 
v.o informe favorable del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar, el Go
bierno ha acordado conceder a doña 
Aurelia Cofino Pedro, como viuda del 
agente de información en zona roja, 
muerto en acto de servicio, don R i
cardo Castillo Franco, la pensión ex
traordinaria correspondiente, conside
rando al causante con la asimilación 
de Sargento. El disfrute y cese de 
esta pensión se ajustará a los pre
ceptos del Estatuto da Clases Pasi
vas y al articulo sexto de la mencio
nada Ley.
• Madría, 11 de moyo de 1944.

ASENSIO

En virtud de lo depuesto cn el ar
ticulo cuarto de la Ley de 23 ce ju 
nio de 1944 («D . O .» núm. loo), a 
propuesta de este Ministerio y pre
vio informe favorable del Consejo Su
premo de Justicia Militar, el Gobier
no ha acordado conceder a doña Fer
nanda Lacroix Hug, como viuda^ ddl 
agente de información en zona foja, 
muerto en acto de servicio, don Ro
mualdo Hurdisán del Campo. L  pen
sión extraordinaria, correspondiente, 
considerando al causante con la asi
milación de Sargento. El disfrute y 
cese de esta pensión se ajusterá a 
los preceptos del Estatuto de Clases 
Pasivas y al articulo sexto de la men
cionada Ley.

Madrid, 11 de mayo de 1944.

ASENSIO

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de l¡a Ley de 23 de ju
nio de 194)1 («D . O .» núm. 155), a 
propuesta de este Ministerio y previo 
informe favorable dei Consejo Supre

mo de Justicia Militar, el Gobierno 
na acordado conceder a don C'ristó- 
oal Tronchoni Silla y doña Amparo 
Sori.-, Tarazona, como padres de la 
agente de información en zona roja, 
muerta en acto de servicio, doña Ada. 

 lia Carmen Tronchoni Soria; la pvn- 
 síón extraordinaria correspondiente, 
 considerándose a la causante con la 
 asimilación de Sargento. El disfrute 
y cese de esta pensión sc ajustará 
a los preceptos del Estatuto de Cía* 
ses Pasivas y al articulo sexto de la 
mencionada Ley.

Madrid, 11 de mayo de* 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
 J U S T I C I A
ORDEN de 25 d e abril de 1944 por 

la que se desestima la petición  
formulada por don Leandro Roldán  
Remonte, ante la Com isión de Penas 
Accesorias,

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número 320. por la Co
misión de pm as Accesorias. a virtud 
de instancia, elevada ante la misma 
por don Leandro Roldán Rimontc. 
casado, con domicilio en Soria, plaza 
de Bernardo Robles, número 1, de 
profesión Oficial del Cuerpo, de Pri
siones, en solicitud do «ser rehabili
tado y reingresar en el Cuerpo de 
Prisiones»,

Este Ministerio ha dispuesto, dé 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que teniendo en cuenta la natura- 
leza de lo* luchos por ciue fué sen
tenciado. as.í como la pona impuesta 
y su condición de funcionario* p,v 
cuya razón subsisie. la pena accesoria 
impuesta en la sentencia, a tenor d(1l 
articulo tercero dol Decreto de 6 de 
noviembre de 1942, se dcsestimev la 
petición formulada por don Leandro 
Roldan Rimóme. . .

Lo que dico a V. E. para su cono
cimiento y efectos rportunos

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 10 de m a y o  de 1944 por 
la que se convoca oposición para 
cubrir 50 plazas de aspirantes a 
guardianes del Cuerpo de Prisiones.

limo. S r . : < Con el fin  de cubrir 
las vacanes existentes en la escala 
subalterna del Cuerpo de Prisiones 
$ las Que. en lo sucesivo se produzcan,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie a oposición para cu
brir cincuenta plazas de aspirantes a 
•guardianes del referido Cuerpo, con el 
sueldo anual de cuatro mil pesetas, 
más plus de alimentación, con arre
glo a las. normas siguientes:

1.a- Según dispone la Ley de 25 de 
agosto de 1939, las mencionadas plazas 
se distribuirán en la siguiente forma:

Diez plazas para Caballeros Mu- 
filados.

Veinte plazas para ex combatientes*
Cinco. plazas para ex cautivos.
Cinco' plazas para familiares de víc

timas do la guerra o asesinados por 
lok rojos.

Diez plazas para libre elección.
2.a Para ser admitido a la oposi

ción se requiere ser español, mayor 
de veintiún años de edad, sin-exceder 
de cuarenta y cinco. Los huérfanos e 
hijos de funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones pueden solicitarlo desde los 
dieciocho años de edad y presentar 
instancia acompañada de los docu
mentos siguientes:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada los que no sean de 
Madrid. • •

b) Certificaciones de la Jefatura Lo
cal de F. E .-T. y de las J. O. N. S.; 
de la Comandancia de la Guardia Ci
vil y de la Alcaldía de los lugares do 
residencia del solicitante durante ios 
últimos cinco años, por las que se 
.acrediten la conducta y antecedentes 
político-sociales del interesado y su 
ferviente, adhesión al Nuevo Estado.

c) Ceitificación negativa de ante
cedentes penales -expedida por el Re
gistro Central de penados y Rebeldes.

d> Declaración j u r a d a  manifes-, 
tando no haber sido separado de nin
gún Organismo del Estado, Provin
cial, Municipio o Entidad con ellos 
relacionada, por resolución de carác
ter político o administrativo.

e> Los justificantes ' que acrediten 
fa llarse comprendidos en- las cir
cunstancias por las que pueden ser 
clasificados en alguno de 1<:3 grupos 
de la Ley antes citada, debiendo los 
ex combatientes remitir certificado o 
•copia legalizada de estar en posesión 
de la Medalla de Campaña o. en su 
defecto, el título de ex combatiente, 
acreditativo de estar en condiciones 
de obtenerla, expedido por el Ministe
rio del Ejército; los ex cautivos, cerá 
tificado de cautiverio expedido preci
samente por las Delegaciones Provin
ciales de ex Cautivos, sin que tengan 
validez los expedidos por les .Directo
res 0 J^fes de las Prisiones, y los fa 
miliares de'víctim as, certificado que 
•acredite tal condición, .acompañado de 
la partida de defunción y. declaración 
del número de personas a su caigo? 
así como cuantos documentos consL, 
dere, a su juicio, necesarios.
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Dichas instancias se presentarán en 
lesa Dirección General de Prisiones 
dentro del plazo de treinta días há
biles, a contar desde la lecha en que 
E0 publique esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no sur
tiendo electos en la oposición, 'tanto 
Has instancias como los documentos 

• acreditativos presentado.;* con lecha 
posterior á la terminación del pía7X) 
indicado,

3 .a En vista de los informes apor
cados y de cuantos otros se considere 
ron venientes obtener, esa Dirección 
General hará la calificación de an
tecedentes de los solicitantes, sin que 
contra lá exclusión a la oposición por 
testa- causa se dé recurso alguno.

4.» Una vez expirado el plazo de 
presentación de instancias, los solici
tantes admitidos serán clasificados por 
el oixlen que señala el articulo quinto 
de la Ley de 25 de agosto de 1939. 
Seguidamente, y por dicho orden, irán 
siendo llamados .para realizar en la 
Escuela de Estudios Pendenciarais lo§ 
exámenes, escrito y oral, que dele/- 
imina el artículo tercero de la Orden 
ministerial de 31 de enero próximo 
(pasado, consistente el primero en es
critura al dictado, análisis gramatical 
y rudimentos de Gramática caste
llana, resolución de un problema de 
aplicación práctica de las cuatro ope
raciones aritméticas y desarrollo, de 
jun tema de Religión, y el segundo, 
contestar a un tema sacado a la 
muerte de cada una de las materias:

. Rudimentos de Geografía general y 
de España, rudimentos de Historia de 
España y rudimentos de Legislación 
de Prisiones (Cartilla Penitenciaria), 
ihasta completar un número • de con
cursantes aprobados en cada grupo 
(igual ál de plazas que se convoquen. 
En el caso de que no se cubra el nú
mero de plazas e n . algunos de los cu
pos de la oposición, se distribuirán en
tre los restantes cupos, hasta donde 
alcance, y con sujeción a las reglas 
que determina la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 14 
de junio de 1943.

Loa solicitantes aprobados efectua
rán en la Escuela citada el curso de 
íseis meses que determina el artículo 
cuarto de lá Orden ministerial citada 
de 31 de enero último, siendo nom
brados aspirantes a guardianes los 
que 'terminen con aprovechamiento 
sus enseñanzas y escalafonadcs con 
arreglo a la puntuación obtenida en el 
(mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1944.,— 

P. D., E. Gómez Gil.

Jlmo. Sr. Director general de Pri- 
' siones1

ORDEN de 10 de mayo d e  1944 por la 
que se promueven a las distintas 
categorías y clases de la escala téc
nico - auxiliar del Cuerpo de Pri
siones a los funcionarios que a 
continuación se mencionan.

limo. S r .: Existiendo vacante en lás 
distintas categorías y clases de la es
cala técnico-auxiliar del Cuerpo de 
Prisiones, y dr conformidad * con . lo 
prevenido en el artículo 391 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha, dispuesto que 
los funcionarios de la referida escala 
que a continuación se mencionan sean 
promovidos, pnr los motivos que se de
tallan, a las categorías y clases que 
si* expresan, con antigüedad para to
dos sus efectos de 5 de mayo del c.o- 
rrirnte año, continuando todos ello.-? 
n i sus actuales des-tinos..

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de segunda clase, con suelda 

anual de 9.600 pesetas

D. Román Tartalo Naranjo, por ju
bilación de don Antonio Pérez Viondi, 
que la. servía.

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase, con sueldo 

anual de 8.400 pesetas

D. Alfonso González Repica, por pro
moción d e . don Román Tartalo Na
ranjo, que la servía.

A la categoría de Oficial de primera 
clase, con sueldo anual de 7.200 pesetas

D. Angel Cáliz Garrido, por pro
moción de d°n Alfonso González Re
pila, que la servía.

A .la  categoría de Oficial de segunda 
clase, con sueldo anual de 6.000 pesetas

D. Miguel Palacios Lucas, por pro
moción de don Angel cá liz  Garrido, 
que la servía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año.s.
Madrid, 10 de máyo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 12 de mayo de 1944 por
la que se convocan oposiciones a in
greso en la Escala Auxiliar del 
Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.

limo. S r .: Con el fin de cubrir las 
vacantes que existen en la Escala Au
xiliar del Cuerpo General de Admi
nistración do lá Hacienda Pública y 
poder a tendea* a las que normalmente 
se producen, este Ministerio ha teni
do a bien, disponer ]0 siguiente: *

1.° Se convocan oposiciones a in
greso en la Escala Auxiliar del Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda pública, en número de tres- 
rirnlas plazas, dotadas con el sueldo 
anual dr cuatro mil pesetas y cate
goría. de Auxiliares de tercera clase, 
que darán comienzo el día 3 de no
viembre del .año en cur^o.

2.° Podrán‘ tomar parte en esta 
oposición todos los esoañoles que ten. 
ga-n cumplidos los dieciséis años de 
edad y no excedan de los .cuarenta 
y cuatro el día -anterior al señalado 
para comienzo de los ejercicios y ca
rezcan de defecto moral o físico 'que 
impida el ejercicio del cargo.

3 .° Para tomar parte en las oposi
ciones habrá do solicitarlo en instan
cia escrita de puño y letra de los in
teresados. dirigida al limo. Sr. Sub
secretario de este Ministerio, en la

, que se consignará el nombre, dos ape
llidos, pu-eblo de naturaleza y resi
dencia, domicilio y méritos que ten. 
gan los aspirantes, pudiendo el Tri
bunal rechazar cualquier instancia 
que no reúna los requisitos expresa
dos.

Las instancias se acompañarán ne
cesariamente de los documentos si
guientes :

a) Certificación dél acta de naci
miento. debidamente legalizada, o, en 
su defecto, d q  documento que legal
mente le sustituya.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificaciones de buena conduc
ta y de adhesión al Régimen, expe
didas, rospecíivámcr.ite, por el Alcal
de y por la Jerarquía que correspon
da de F. E. T. y de las J. O. N. S.

d) Certificación facultativa de no 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que imposibilite material- ’ 
mente para el ejercicio del cargo.

e) Los aspirantes que pertenezcan 
a la Organización de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. deberán presentar cer
tificación qu-e lo acredite, a los efec
tos 'establecidos en el artículo sexto 
de la Ley de 2 de julio de 1940.
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f) Los voluntarios de la División 
Azul que se crean con- derecho a los 
beneficios del Decreto de 7 de ma vi 
de 1942, deberán presentar los opor
tunos justificantes acreditativos a tal 
derecho.

g) Los opositores fem eninos com 
prendidos entre los diecisiete años v 
nueve meses y treinta y cinco años 
de edad, presentarán certificación li
brada por el Organism o correspon
diente, acreditativo de h a lx r  realiza
do el Servicio Social de la M ujer o 
de hallarse exentos de su cum plim ien
to.. sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en la oposición, de con
form idad con lo que establece .el D e
creto de 6 de diciembre d<- 1941 y de
más disposiciones vigentes.

4.° La^ plazas Sr cubrirán con 
arreglo a lo establecido en la P -y de 
25 qe agosto de 1939, Orden d<J 4 óe 
ju lio  de 1940 y Decreto de 7 de m a
yo de 1942 y disposiciones com plem en
tarias que puedan dictarse. Los op o 
sitores que se hallen com prendidos en 
los grupos sí habidos por estas dispo
siciones acreditarán docum entalm en
te su derecho a figurar en ellos.

5.° La docum entación dé que se d*~* 
ja  h echo m érito será reintegrada con 
arreglo a la. Ley del T im bro, y se 
presentará, necesariam ente a mano, 
en ei Registro General del M iniste
rio. siendo rechazada en absoluto 
cuantas lleguen por otro procedim ien
to, y se entregarán, durante las h o
ras hábiles, en el plazo que Se abre 
al día siguiente de la oubhcación de 
esta Orden c-n el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, y o.ue termina a la 
una d'- la tarde del día 30 de junio 
del año actual, contra resguardo au
torizado por el Jefe del servicio, en 
el que se• consigne ej núm ero correla
tivo de presentación, que asimismo se 
estam pará al margen de l'á in stancia ; 
siendo requisito indispensable para la 
admisión de las solicitudes que ven
gan acom pañadas de toda la docu 
m entación exigida y que por lo - in

teresad os Se exhiba el justificante de 
haber ingresado en la Habilitación del 
M aterial de esta Subsecretaría la can . 
tidad de cincuenta pesetas, destina
da a cubrir los gastos y dietas que 
expresa el articulo 26 del Real De
creto de 18 de junio de 1924, canti
dad que únicam ente será* devuelta a 
los solicitantes que queden excluidos 
de la l is ta 1 d e opositores por no es
tar dentro de las condiciones d e - la  
convocatoria.

6.° Term inado el plazo de admi
sión de instancias, este M inisterio ha
rá público el núm ero de las presen
tadas, y él Tribunal procederá á su 
exam en, form ando, en su •vista, re
lación nomina] de los adm itidos, nu-, 
me rada por orden de presen tación, 
dándole publicidad en el BOLETIN

O FICIAL DEL ESTAD O  y expresando 
 el grupo que, de acuerdo con la 

Ley de 25 d e ’ agosto de 1939 y De
creto de 7 de m a y o .d e  1942, corres
ponda a ca^a opositor.

7.° En el término de los cinco días 
siguientes a la publicación de la lis
ta, los interesados podrán form ular 
ante el Tribunal las reclam aciones 
que estimen oportunas contra su ex
clusión o inclusión, & su ju icio  equi
vocado, de algún solicítam e, acom 
pañando siempre los docum entos jus
tificativos de la reclam ación. Asimis
m o podrán reclam ar, en iguales con 
diciones; vobre el grupo en que apa
rezca com prendido de lo.s asigna-do*

:'por los citado* Ley de 25 de agosto 
y Decreto de 7 de mayo.

Las resoluciones que. <•] Tribunal 
acuerde, tíemro del plazo- de los diez 
días siguientes, serán definitivas. 
que contra las mismas quepa recur
so alguno, debiendo ser publicada en 
el periódico oficial si, en virtud de 
ellas, sufriera alguna alteración la lis
ta de los opositores admitidos.

8.° Term inada por el Tribunal la 
resolución de las reclam aciones, fija 
rá en el tablón de anuncios del M i
nisterio el del local, día y h ora en 
que habrá de reunirse para proceder 
al sorteo público d e  los opositores, con  
el fin de señalar á  cada uno el nú
m ero de orden con que han de ser 
llám ados n verificar los ejercicios. Es
ta nueva lista se publicará en q  B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO con 
antelación , no inferior a quince días 
del comienzo^ del prime v ejercicio.

9.° Diariamente el Tribunal fijará 
en la puerta di 1 local en que se ce
lebren los ejercicio* el núm ero has* a 
que podrá ser designado para actuar 
al día siguiente, y los opositores se 
presentarán a efectuarlo precisam en
te en c] que se les haya señalado. 
Sólo en caso de enf<-rmcdad' debida 
mente justificada con antelación su
ficiente con  ob jeto do que el T ribu
nal designo el facultativo eme ha de 
com prcbrala. podrá concedérsele la 
práctica del ejercicio en fecha dist¡n_ 
ta. sin que quepa recurso alguno so
bre la • decisión que por el Tribunal 
se adopte.

10. La oposición constará de ^os 
ejercicios y ]y> práctica de taquigva: 
fía  para aquellos opositores que lo so
liciten.

E] prim ero, el im itatorio, se d-vídi- 
rá -en tres partes,' y consistirá:

a) En m anuscribir al dictado du
rante quince m inutos el texto que en 
cada actuación dicte el Tribunal. En 
esta parte del ejercicio habrá de apre
ciarse lá lim pieza y corrección  de la 
escritura, el carácter y form a de la 
letra y la ortografía.

b) En. escribir a m áquina -durante 
quince minutos, copiando el texto que

diariam ente señalará el Tribunal, elegido 
 en tré las disposiciones publica

das en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO. D icho trabajo representa
rá, por lo menos, utna equivalencia 
de doscientas pulsaciones por m inuto, 
y en él se a,.preciará la velocidad 
desarrollada por el opositor en el ma* 
nejo d’2 la máquina, la lim pieza, exac
titud de lo copiado y el aspecto d'e 
corrección  que presente el escrito.

c) En resolver, durante el plazo 
m áxim o de una, hora, tres problem as 
do aritm ét:ca, que versarán, necesa
riam ente, dos de ellos sobre oasos 
prácticos o  materias dr Hacienda o  
ele asuntos relacionado* con ella: pro
blem as que serán redactado* de m a
ní, va que sirvan para dem ostrar la ma
yor cantidad posible de conocim ien
tos relacionados con la* operaciones 
fundam entales do la aritm ética: que
brados. decimales, sistema m étrico de* 
cim al, regla de tres, simple y com * 
puesta; interés sim ple; descuento, re , 
partim ientos proporcionales, operado* 
nes de fondos públicos, de cam bio, et
cétera. D ichos problemas, diferentes 
para cada día y com unes para toeds 
los opositores que actúen en ■ la mis
m a sesión, serán calificados por el 
Tribunal, temiendo en cuenta la exac
titud del cálculo, el procedim iento .y  
la buena num eración. • 1

Term inada la actuación de todos los 
opositores en este ejercicio, los que 
hubieren merecido la aprobación  y tu
viesen -solicitado el exam en 'de  taqui
grafía, serán llamados a realizarlo, y  
consistirá en lo siguiente:

En lom ar taquigráficamente el tex
to de materias propias de Hacienda 
que dicte’ el Tribunal durante cinco 
minutos, »  la velocidad de noventa a  
cien, palabras por m inuto. Seguida
m ente lo¿ opositores traducirán me
ca nográfic amen te la escritura taqui
gráfica en el plazo m áxim o de cuá- 
ívnta y cinco m inutos,': y después do 
firmal* las cuartillas taquigráficas y  
las traducidas, las entregarán a la , 
Mesa, para, que ésta fije lá hora de 
recepción. En este ejercicio se apre
ciará la exactitud y -v e locid a d  de la 
l inducción  y la corrección  de la  es* 
critura a máquina. • ,

11. El primer ejercicio y la prue
ba taquigráfica se hará por grupos, 
y la calificación obten ida por los ÓpO- 
sitores se hará pública diariam ente, 
fijándola en la puerta del local en 
que se celebren los ejercicios, y la 
del segundo e jercicio  se publicará de 
la  m ism a m anerá.

12. El segundo ejercicio, que será 
oral y elim inatorio, consistirá en -con* 
testar a tres temas sacados a la suer
te y correspondientes a cada. u¡na da 
la* tre* seccione* en que se dividen  
los programas publicados en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADOviHU
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•mero 107, correspondiente al día T 
de abril de 1941, con las modifica, 
ciones siguientes:

AI tema primero de Organización 
Administrativa'se agregará }a expre- 
sión. «La¿ Cortes Españolas»/

En el tema noveno' de la citada 
Sección figurará «Dirección Generai 
de Contribuciones y Régimen Jurídicc 
de Empresas», en lugar de «Dirección 
General de Contribuciones Industria] 
y de Utilidades».

En el tema 11 de la expresada Sec
ción figurará «Inspección ' General de 
Hacienda», en vez de «Dirección Ge
neral de Régimen Jurídico dê  Socie
dades Anónim as»; y

El tema 13 de la mencionada Sec
ción de Organización Administrativa 
quedará redactado a tenor siguiente:

«Tema X III. Ministerio dé Hacien
da : Indicación do los servicios a car
go de la Delegación Centra^ de Ha
cienda.—Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre.—Ordenación Central de Pa
gos.»

El tiempo para desarrollar los tres 
temas no podrá exceder de diez mi
nutos por cada uno.

13. Pára la calificación d!el primer 
ejercicio el Tribunal juzgará por se
parado las tres partes o pruebas que 
lo constituyen, graduando el mérito 
por el sistema de puntos, pudiendo 
otorgar los jueces de cero a. diez. pun.

,tos por cada una de las que le 'inte
gran. L a.m edia  .aritmética obtenida 
será la puntuación definitiva que, por 
consiguiente, no podrá exceder de 
treinta-puntos, y el mínimum no será 
inferior a dieciséis puntos, quedando 
eliminado el opositor que no alcance 
la puntuación señalada como míni
mum.

La calificación de la prueba taqui
gráfica se hará también por el sis te. 
ma de puntos, pudiendo otorgar cada 
juez de cero a cinco. La media -pro
porcional será su calificación, que de
berá spmáráe a la puntuación del pri- 
mer ejercicio para mejorarla, sin que 
pueda en ningún caso hacerla exce. 
der de<i límite máximo de treinta pun
tos fijados.

El segundo ejercicio se calificará de 
íp, misma forma y condiciones que 
qUídan señaladlas para el primero, ha
bida cuenta que el examen consta 
también de "tres temas.

La suma de puntos obtenidos en loe 
dos ejercicios formará la calificación 
final, que servirá para determinar el 
número deb opositor con que ha de 
figurar en la relación definitiva de 
aspirantes.

14. Terminadas las oposiciones, él 
Tribunal procederá, en e*r -plazo eje 
diez días, a formular .la lista de los 
trescientos aspirantes aprobados que 
con mayor puntuación resulten de adi
cionar. la calificación -lograda en los

' dos. ejercicios, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Ley de 2x5 de agos
to de 1939, Orden de 4 de julio de 
1940 y Decreto de 7 de mayo de 1942, 
ya mencionados.

15. Salvo lo dispuesto en el artícu
lo sexto de la Ley de 2 de julio de 
1940,. si algunos opositores coincidie
ran en la puntuación, tendrán prio
ridad en la relación definitiva de apro. 
badc.s los de mayor edad.

16. Los comprendidos en esta re
lación ingresarán en el servicio del 
Estado por orden de puntuación, y 
cada*uno aj^medida que las necesi
dades drl Stuvicio lo requieran, y en 
ningún caso n: por motivo alguno se 
podrán reconocer derecho ni prefe
rencia a -los opositores que, habien
do aprobado los ejercicios, no figuren 
en la. relación de que se trata.

17. E] Tribunal que ha de juzgar 
osta> oposiciones estará constituido 
por cuatro Jefes de Administración 
o Negociado- pertenecientes al Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda Pública, actuando como Se
cretario el de menor categoría, y por 
uñ Inspector de Servicios.

18. Se declara -subsistente y en to
do su vigor ia- Orden de 11 , de fe
brero de 1928, quedando obligados 
los-funcionarios que fueren designa
dos , para formar parte del Tribunal, 
en cuanto su nombramiento se haga 
público, a participar a la Jefatura de 
Personal de este Ministerio, median
te declaración jurada, que no se ha
llan comprendidos en alguno de los 
casos < numerados en i a disposición 
citada.

Lo digo á V. I. para su conocimien. 
lo y exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de ‘ mayo de 1944.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de esté Mi
nisterio.

ORDEN de 12 de mayo de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los e jercicio s de opo
sición a plazas de la Escala Auxi
liar del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública.

Limo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas- ha tenido a bú>n disponer que 
el Tribunal que ha de juzgar les ejer
cicios de oposición a plazas do la 
Escala Auxiliar del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pu
blica, convocada por Orden ministe
rial de ésta fecha, quede integrado 
por los funcionarios afectos a este 
Departamento, en la forma que a con. 
tinuaeión se expresa:.

Presidente, lim o. Sr. D. pablo Ló
pez Martínez, Jefe de Administración 
y qe Personal de este Ministerio.

Vocales: limo. Sr. D. Luis de To
ledo Freire. iWpec-tor de Servicios 
D. Femando de León y Muñios a y. 
D. Joaquín Fernández y Fernández 
Com enzara, Jefes de Administración, 
y' D. José Doblas Calero, J / e  de Ne
gociado, todüs ellos pertenecientes al 
Cuerpo General de Admmis::ación de 
la Hacienda Pública. Actuará además, 
como Secretario de dicho Tribunal el 
funcionario c/tado en último lugar.

Lo. digo a V. i. para su conocen u n 
to, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde-a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de* 1944.—* 

P. D'., Fernando camacho.

limo. S r /  Subsecretario de e>te Mi
nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

r ■

ORDEN de 29 de abril de 1944 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la Sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo núm, 13.019 
interpuesto por la Sociedad Limi
tada «Sucesores d e  Felipe Rey», 
contra Orden del Ministerio de 
Agricultura, industria y Comercio, 
de 27 de abril de 1933.
limo. S r .: En el recurso conten-

cioso-adminétrativo número 13.019, 
seguido tan única instancia, ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
entre la Sociedad Limitada «Suceso
res de Felipe Rey», demandante, re
presentada por el Letrado don Ciri
lo Gsnovés y Amorós, y la Adminis
tración General del Estado, deman
dada, y en su nombre el Fiscal, con
tra Orden del Ministerio de Agricul
tura de 27 de abril de 1933, sobre 
desestimación de recunso, se ha dic
tado,- con fecha 12 de febrero de 1944, 
sentencia cuya parte dispositiva dice 
lo siguiente:

«Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que lá jurisdicción conten- 
closo-administra'tiva es incompetente 
para conocer del recurso seguido a 

nombre de «Sucesores de Felipe Rey, 
Sociedad Limitada», contra . Orden 
del Ministerio de Agricultura de 27 
úc abril de 19*33, referente a multas 
impuosnias a la entidad aetom, por 
manipulación ele permisos para ex
portación a Francia de productos 
agrícolas.

Así por ^ ta  nuestra sentencia, que
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se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en 
•la Colección Legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos..»

En su virtud, usté Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sen
tencia en cumplimiento de ' lo* preve
nido en el articulo 84 de la Ley de 
22 de junio ch* 1894. ¡

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimLnto y d-más efectos. i

Dios guardo a V. I. muchos años. 1 
Madrid, 29 de abril d e 1944. *

i
' CARCELLER SEGURA 1 

lim o. Sr. Subsecretario de Industria. J

ORDEN de 1 de mayo de 1944 p or 
la que se concede la excedencia de 
su cargo, en las condiciones deter
minadas en las Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre 
de 1942, al Auxiliar de Administ ra
ción Civil de este Departam ento don 
Cástor López Amor.

rimo. S r .: Vista la instancia sus
crita por don Castor López Ambr, 
Auxiliar del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
destino en c\ Registro de la Propie
dad Industrial, en solicitud do que 
St le conceda la excedencia de su cargo 

Vn las condiciones'determinadas en las 
Ordenes de 29 de noviembre de 1941 
y 4 de noviembre de 1942, por ha
ber sido nombrado Oficial de primera 
clise del 'Cun-po Técnico-administra
tivo del Ministerio de la Gobernación, 
cuyo nombramiento acredita con el 
tr aslado de la O ¡don que acompaña , 
de acuerdo'con lo prevenido en las 
citadas disposiciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido el} las Oidcines d<- 29 de 
(noviembre de 1941 y 4 de noviembre 
de 1942, ha teñid.» a bien disponer, 
•accediendo a lo solicitado, que -el re
ferido Auxiliar, don Cástor López 
Amor, quede, con efectividad de esta 
fecha, en la situación de excedencia 
previsiva, en el artículo 42 del Regla
mento de 7 de septiembre do 1918 y 
en*las condiciones die'Uuminadas y con 
los derechos reconocidos en las pre
citadas Ordenes.

Lo que comunico a V. I. para 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
1 M a d r i d , . 1 de' mayo, de 1944.—» 

P. D.. Juan Gránell. 1

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN d e 14 de abril de 1944 por 
la que se declara excedente volun
tario  el Cuerpo Técnico de Co
mercio, al funcionario del mismo 
don Alberto García Muñoz y dispo

n iendo unimismo se efectúe la Co
rrespondiente corrida de escalas.

limo. Sr.: Vista la in fan cia  sus
crita por don Alberto García Muñó®, 
Técnico Comercial del Estado, de fe
cha 29 d? marao último, solicitando 
se le conceda la situación adminis
trativa qur le corresponda por pasar 
u prestar su-s servicios al Banco Ex
terior de España, incompatibles con 
los que desempaca en la Dirección 
General de Com .rcio; descon form i
dad con lo que previenen los a-rtícau 
•los 41 y 43 del Reglamento de 7 de ¡ 
eepücmbr; de 1918, y estimando las | 
razones alegadas por el interesado, 

Este. Ministerio ha tenido a bien : 
concc-dn* al solicitante la excedencia 
voluntaria por un periodo, de tiempo 
no menor de un año, ni mayor de diez.

Ijo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dio»s guüixb a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de a b r 11 de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, José María 
La puerta.
(Timo. Sr. Director general de Comer

cio y Política Arancelaria.

ORDEN de 8 de mayo de 1944 
la que se autoriza a don Eulogio 
Bordas Vilanova para establecer una 
ce tarea vivero de langostas en la 
bahía del puerto de La Selva.

Excmos. Sr o s .: Corpo resultado del 
expediento instruido a instancia de 
don Eulogio Bordas Vilanova, cari do
micilio en el puerto de La Selva (Gero
na), solicitando autorización para es
tablecer una cetárea vivero de langos
tas en la bahía del puerto de La Selva, 
y considerando que los ibfoimc^ emiti
dos por las Autoridades y Centros Ad
ministrativos correspondientes: gon to
dos favorables, y que por el solicitante ( 
se ha dado cumplimiento a los .re-' 
quisitos y condiciones reglamentarias, 

Este Ministerio,- de acuerdo con lo 
informado por él Consejo Ordenador 
do la Marina Morcante o industrias 
Marítima^ y lo propuesto por la Di
rección General do Pesca Marítima, ha 
tenido a 'b ien  acceder a lo solicitado, 
en las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán a lo se
ñalado en la Memoria y planos que se 
acompañan, autorizados en abril de 
1940 por el Ingeniero don Luis Áren- 
zana, en Gerona, y darán principio en • 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de la notificación, debiendo que
dar terminadas en un plazo de tres

¡meses, a partir de la fecha en que 
aquéllas empiecen.

2.a La concesión se entiende hecha 
a título precario, a perpetuidad, ex* 
cepto-en el caso do abandono durante 
dos años consecutivos, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho 
de pío-piedad.

3.a El concesionario queda obligado 
a observar cuantos preceptos deter,mL 
na. el Reglamento de 11 de junio de 
1930 («GaCftart núm. 163), y asimis

mo . todos aquellos que posteriormente 
pudieran dictarse y los que afecten 
actualmente a dicha industria.

4.a La concesión deberá ser rein
tegrada de acuerdo con lo prevenido 
en la vigente Ley, del Timbre.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1944. — 

F. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M .H de Rotaeche.

•Excmo. Sr. Subsecretario de la Mari
na Mercante.— Excmo. Sr. Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 9 de mayo de 1944 por 
la que se conceden aumentos de 
sueldo por quinquenio a favor del 
personal de la Subsecretaría de 
Marina Mercante qu e se cita.

Excmo. Sr.: Con arreglo a las dis
posiciones vigentes y como consecuen
cia de propuestas formuladas al efecto, 
de conformidad con lo informado .por 
la Subsecretaría de la Marina Mercante 
y por la. Intervención,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al personal que figura en la unida 
relación, que comprende al Biólogo 
de la Dirección General de Pesca Ma
rítima don Manuel Sánchez Sánchez 
y a los Ingenieros Industriales de la 
misma Dirección General dón Eliseo 
Andrés Soler y don José Galán Arra
bal, el derecho al percibo del segundo , 
aumento de sueldo por quinquenio, a 
partir de las fechas que al frente de 
cada uno se indican, practicándose 
la oportuna reclamación en nómina 
con cargo al capítulo primero, ar
tículo primero, grupo quinto, con-* 
copto octavo del vigente Presupuesto 
dq la Sección VIII (Ministerio de In
dustria y Comercio).

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1944.—  

P. D., el Subsecretario, Jesús M * de 
Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Ma
rina .Mercante. 7—Sres..............

Relación cte referencia
Biólogo don , Manuel Sánchez Sán

chez, se le concede el segundo au
mento de sueldo, por quinquenio, en
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la cuantía de mil pesetas anuales, a 
partir del día 1.° de marzo de 1944.

Ingeniero Industrial don Eliseo An
drés Soler, segundo aumento de sueldo, 
por quinquenio, de mil pesetas anua
les, a partir del día 2 de «toril de 1944.

Ingeniero Industrial don José Galán 
Arrabal, se le concede el segundo au
mento de sueldo de mil pesetas anua
les, a partir del día 9 de abril de 1944.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 11 de mayo de 1944 sobre
medios de defensa contra la plaga
del escarabajo de la patata.

Ilmo. Sr.: Las medidas de defensa 
adoptadas contra la plaga vulgármen
te conocida por «escarabajo de la pa
tata», ocasionada por el crisomélido 
Leptinotarsa decemlineata áay, desde 
la comprobación de los primeros fo
cos en España, han permitido retar
dar la marcha natural de la invasión, 
a juzgar por la velocidad; de disper
sión que tuvo en los países origina
rios de América y en "las invasiones 
de otras naciones europeas, no 'obs
tante las múltiples circunstancias des
favorables que concurrieron para evi
tar. o atenuar la eficacia de los resul
tados deseados, entre las cuales - 
destacan la amplia línea- de penetra
ción de la plaga á lo l-argo de la 
froñtera con Francia y las condicio
nes que creó para los planes de lucha 
nuestra pasada guerra, agravadas des
pués po;r lás derivaciones de. la ac
tual contienda europea.

La naturaleza de la plaga, por su 
carácter dispersivo y condición colo
nizadora, impide «en las invasiones ge
neralizadlas cortar de manera radical 
él avance progresivo, por lo que, an
te la necesidad de reducir los daños 
que pueda ocasionar en las zonás in- 

. féotas' y para retardar los perjuicios 
del aumento del área de invasión, os 
preciso* dictar normas que aseguren 
el obligado cumplimiento de disposi
ciones vigentes y de prácticas reco
mendadas, con el fin de que la pro
ducción de patata, por su importancia 
y volumen en la economía nación 
quede defendida de tal riesgo, al mis
mo tiempo que se favorece la de otros 
cultivos directa o' indirectamente afec_ 
■tados.

En armonía, por tsnto, con los pre
ceptos de la Lev de Plagas de 21 de 
mayo de 1908, Decreto-Ley de 20 H 
jtoio  de 1924, Decreto de 4 de fe
brero de 1929 y Decreto de 18 de agos
to de 1940, como disposiciones bási

cas, en cuanto es de aplicación a la 
defensa sanitaria de los cultivos, así 
como con las Ordenes e instrucciones 
complementarias dadas para su cum
plimiento, se hace resaltar las obliga
d-as actuaciones y colaboraciones de 
organismos locales e interesados en la 
vigilancia y ejecución de los traba
jos de defensa, para que el mejor re
sultado de éstos responda a los pro
pósitos y no "sean tampoco estériles 
los auxilios del Estado á] velar por 
la conservación y mejora de la pro
ducción agrícola.

Por lo expuesto, vengo en disponer:
1.° Calificada la plaga del «esca_ 

rabájo de la patatá» (Leptinotar¿a 
decemlineata, Say) como calamidad 
pública, conforme al artículo noveno 
del Decreto de 13 de agosto de 1940, 
se considerarán de utilidad pública 
cuantas medidas se adopten para evi
tar, contener o combatir la invasión, 
difusión y propagación de la misma.

2.° Las Juntas locales de informa
ciones Agrícolas, en su cometido de 
Juntas locales de plagas del Campo, 
según el Decreto de 29 de abril de 
1927, están obligadas, en armonía con 
el artículo segundo de la Ley de Pla
gas de 21 de mayo de 1908. a la vi
gilancia de los cultivos, para observar 
si existen focos no denunciados y de
ficientemente tratados, y aplicar las 
medidas que procedan. A tal efecto 
y para que no haya dilación en el 
oportuno cumplimiento, los Presiden
tes de las mismas*, hoy Alcaldes, den
tro de jos ocho días siguientes a’ la 
publicación de esta Orden, convoca
rán á la Junta, que designará dos de 
sus Vocales corno Delegados perma
nentes, pudiendo tener como auxilia
res obreros especializados con el ca
rácter de Veedores locales.

3.° Están también obligados a de
nunciar la plaga, conforme al artícu
lo tercero de la Ley citada, los pro
pietarios, colonos y usuarios de toda 
clase de terreno, cualquiera que sea 
l»a modalidad de la posesión, explo
tación o administración, así ‘ como 
cuanitos por su profesión o deberes de 
su cargo realícen trabajos o servicios 
en el campo (Ingenieros y Ayudan, 
tes, Guardia Civil, Guardas de mon
tes, Rurales, particulares, e tc .) / to
dos los cuales d ^ r á n  denunciar con 
urgencia la existencia de la plaga a

Juntas locales respectivas, a,... 
déii deber ciudadano en contribuir a 
cometido tan necesario.

4.° Seia cualquier la fecha de la 
denuncia, la obligación de comenzar 
los trabajos de lucha que sean prác
tica, corriente, es inmediata a la exis
tencia . de la pldga, y los interesa
dos a quienes afecten talles traba
jos deberán ejecutarlos voluntariamen
te y sin demora, pues como causa 
justificativa de ésta no se considerará

la falta de notificación por las Al
caldías o Juntas locales, ni la de 
previa comprobación por el: personal 
agronómico, considerándoseno obs
tante, como apercibidos y requeridos 
por la presente Oficien para efec
tuarlos.

5.° A los efectos de obligatoriedad 
de ejecutar los trabajos, el propieta
rio que no lleve directamente la ex
plotación de su finca infecta, se en
tenderá sustituido por ]a persona que 
tenga la responsabilidad’ y el apro
vechamiento del predio a título de 
arriendo o de cualquiera otra modali
dad de llevar la explotación de la 
finca.

6.° Denunciado un foco, la Junta 
local pasará inmediatamente avistf ¡J 
cultivador del predio o su represen
tante local, para,que,, en el plazo má
ximo de dos días, comience los tra
bajos y quede debidamente saneado 
el campo, dentro del tiempo compa
tible con los períodos o fases de vi
da aérea del insecto en cada uno de 
los ciclos biológicos. De no cumplirlo, 
lo hará d-a Junta, con cargo al intere
sado, visando la Jefatura Agronómi
ca la cuenta justificativa.

7.° Las Juntas locales organizarán 
el Servicio de vigilancia paiu la comu 
prubaoiá(n de focos y ejecución de 
■trabajos necesarios, siguiendo la3 ins
trucciones de la Jefatura Agronómica.

De comprobar focos no denunciados 
y que por su estado o densidad pre
supongan un abandono cierto en la 
observación y saneamiento que son 
obligatorios para eil interesado, moti
vará para éste la correspondiente san
ción. Tanto para estos casos, como de 
comprobarse demoras en la iniciación 
o la interrupción de los trabajos que 
debían realizarse, darán al interesado 
o su representante local, un plazo que 
incluso puede ser de cuarenta y ocho 
horas, para iniciarlos o reanudarlos, 
pues dé no hacefilo, se encargarán las 
Juntas locales pasándole cuenta jus
tificativa visada por la Jefatura Agro
nómica.
• 8.° En relación con las medidas de 

defensa y previsión contra la plaga se 
considerarán tres* zonas: l)a de inva
sión o de defensa, constituida por Tos 
términos municipales declarados infec
tos al comprobarse la plaga y los que, 
por ser limítrofes con éstos, resulten 
en su totalidad envueltos por otros 
infectos; la de protección, determi
nada por un. radio no inferior a 25 ki
lómetros, a partir del límite o linea 
avanzada de la primera, y lá de pre
caución, fijada por otro radio de 
25 kilómetros desde el límite de la 
anterior.

9.° En la zona de defensa serán 
de aplicación para la lucha contra la 
plaga -loŝ  mecüos cultuxáLes, mecáni.
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cos, físicos, químicos y biológicos que
la técnica aconseje, conforme a las 
norma> que la Dirección Genera¡ de 
Agricultura determine para los pla
nes generales de campaña.

La vigilancia y aplicación de tules 
medios de lucha serán extensivos no 
sólo a la patata, sino a cuantas otras 
plantas sean también atacadas, cual
quiera que fuese el sistema o medio 
seguido en la producción o expío!li
ción de las mismas.

10. En las zona a dv> protección y 
de precaución se atenderá a la vigi
lancia periódica de lus plantas afec
tadas por lá plaga, y particularmen
te en la primera, en las proximida
des a. lá zona invadida, sin perjuicio 
de aplicar otras medidas que fueran 
recomendadas.

11. Tanto la zona de defensa como 
la de protección quedarán además so
metidas a las normas restrictivas que 
la técnica aconseje en relación con 
el libre cultivo, comercio y circula
ción de la patata y de cuantas otras 
plantas afecte la plaga, asi como en 
lo referente a condiciones exigidas, 
por disposiciones vigentes, para el co
mercio de plantas o partes cíe las mis
mas (árboles, arbustos, tubérculos, 
bulbos ystacas, rizonas, etc.) cuando 
fueran originarias de referidas zonas.

12. Atendiendo a la necesidad y 
oportunidad de efectuar los trabajos 
de defensa, las Jefaturas Agronómi
cas determinarán los adecuados en 
cada término según la extensión é 
Intensidad de la invasión, podiendo 
declarar de urgencia la ejecución, 
tanto para el comienzo 'de los mis
mos como para el plazo en qüe se 
hayan de realizar; y de existir de
mora injustificada por los interesa
dos, se efectuará, a cuenta de éstos 
por las Juntas locales.

13. Para la efectividad de las ac
tuaciones encomendadas a las Juntas 
locales, en cada término municipal 
deberá preverse la constitución de un 
equipo comunal para los tratamientos, 
con adecuado depósito de insectici
das y material do aplicación, aten
diéndose tales gastos y conexos con. 
derrama entre los cultivadores de pa
tata y otras plantas que sean ataca
das, proporcionalmente a la superfi
cie sembrada, sin perjuicio de los 
auxilios y estímulos que puedan con
cederse. '

Los presupuestas de vigilancia y 
previsión que formulen las Juntas lo
cales al comienzo de cada campaña, 
así corno los imprevistos que deman
de el desenvolvimiento de la misma, 
serán remitidos a la Jefatura Agro
nómica para gu examen y aproba
ción, y lás cuentas justificativas de 
B& Wverdóa serán

censuradas y aprobadas por la misma
Jefatura.

No obstante la resolución que pro
ceda, las Juntas no demorarán por 
causa alguna el servicio de referencia 
a que están obligadas, y para el me
jor cumplimiento de su cometido po
drán con tai* con la colaboración de 
las organizaciones agrícolas locales 
Ii#atinente constituidas, sin que por 
vilo deje de subsistir la responsabili
dad inherente a sus funciones re
gladas.

14. Para la,ejecución de las liqui
daciones de los presupuesta y gastos 
necesarios de la campaña, las Juntas 
locales, como organismos oficiales, po
drán recurrir al procedimiento de 
apremio, si bien ha de preceder % éste 
la aprobación loor la Jefatura Agro
nómica, como delegada de este Mi
nisterio/ y el conocimiento o audien
cia previa del interesado, el cual, en 
caso de dLconifonnidad, podrá impug
nar lo reclamado, haciendo el depó
sito del importe de la liqudacíón im
pugnada.

' Para la admisión y'" resolución de 
los recursos de 'súplica, apelación y 
alzada se seguirán"los mismos trámi
tes que para el régimen de sanciones.

15. L a s  Jefaturas Agronómicas 
atenderán con el personal agronómi
co y auxiliar a la organización del 
Servicio, inspección y comprobación, 
efectuando la vigilancia periódica de 
las actuaciones de las Juntas locales 
y de los particulares para el normal 
desenvolvimiento de 'los trabajos y 
eficaz aplicación de 1-ais medidas re
comendadas.

Terminada la campaña anual, re
dactarán la Mlemoria expositiva de 
í.i labor realizada y del resultado de 
los trabajos, como base del plan de 
previsión para lo sucesivo. •

16. Al comienzy de cada año,, las 
Jefaturas Agronómicas formularán los 
planes y presupuestos generales de la 
campaña y los de previsión que acon
sejen las zonas de protección y pre
caución, fijando los elementos que. se 
precisen para desarrollarla, así como 
también los que necesiten aportar los" 
particulares y Juntas locales, ya se 
trate dé elementos de libre adqui
sición* o de los qüe su comercio esté 
regulado.

En relación con el plan, se acorda
rán por el Estado las aportaciones y 
auxilios procedentes, para cuya con
cesión se tendrá en cuenta las actua
ciones y colaboración de las Juntas 
locales e interesados, puesto -que la 
participación es obligatoria en la eje
cución de los trabajos; y en todos ¡os 
casos, para conceder los beneficios y 
cualquiera otro derecho conforme & 

. las disposiciones vigente», es necesario

 que los interesados hayan decla
rado la plaga.

17. La falta o negligencia ó* cuan
to se preceptúa por Juntas locales o 
interesados será Sancionada por la Je
fatura Agronómica con multa de 100 
a 500 pesetas, en armonía con el De
creto de 4 de febrero de 192.9, sin per
juicio de las sanciones que los Gober
nadores civilvs apliquen, conforme a 
l^  artículos 3.° y 5." de la Ley de 
Pingas de 21 de mayo de 1908.

Asimismo serán de aplicación las 
sanciones previstas en e1- apartado 9.° 
ael Decreto de 20 de junio de 1924, con 
¡las demás restricciones inherentes al 
comercio y transportes procedentes de 

, lus zonas afectadas por la plaga.
Contra todas las .sanciones citadas 

cabrá recurso de súplica ante la Je
fatura del Servició de Fitopatología 
y Plagas del Campo, y recursos de 
apelación y alzada ante el Director 
general de Agricultura y Ministro; 
siendo necesario para lia tramitación 
de los recursos que á los mismos se 
acompañe el justificante - del depósito, 
de la multa împugnada.

18. Por el Servicio de Defensa Sa
nitaria de la patata y la Delegación 
especial ddl mismo, se continuarán los 
ti abajos de observación y aplicación 
necesarios, así como los de colabora
ción que demanden los Centros espe
cializados del Instituto de Investiga
ciones Agronómicas.

10. Los Gobernadores jpiviles dis
pondrán la publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial» de la pro. 
vincia y excitarán a las Autoridades, 
organismos y particulares el.más exac
to cumplimiento, aplicando asimismo 
las sanciones autorizadas.

20. .La Dirección General de Agri
cultura dictará Gas instrucciones com
plementarias, quedando autorizada 
para la designación del personal agro  ̂
nómico y auxiliar temporero que re
quiera el Servicio, cuyos gastos se sa
tisfarán con cargo a los créditos co
rrespondientes del Presupuesto- gene
ral de este Ministerio y a los recur
sos que conceden las disposiciones ..vi- 

. gentes para la . prevención y defensa 
contra las plagas del campo.

Dios guarde a V. I. muchos años.,
Madrid, l¡t de mayo. de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de AgrL
cultura.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se declara jubilado a Mariano 

Mínguez González, Celador del 
Museo Nacional del Prado.

limo, Sr.: D e1 .conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926, en retac ón con el artículo 
único de la Ley de 27 de diciembre 
de 1934 y demás disposiciones com
plementarias,
■ Este Ministerio ha tenido ft bien 

dedlanar jubilado, con el haber anual 
que por clasificación le corresponda,,

• al Celador del Cuerpo Especiad Sub-
• alterno del Museo Nacional del Pra
do, M<axiano Mínguéz González, el 
cual cumple en el día de hoy lu edad 
reglamentaria, fecha de su cese en 
él seiv:cio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1^4.’

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr., Subsecretario de este De
partamento,

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por
la que se fijan derechos en con
cursos de traslado de Profesores de 
término de Escuelas de Artes y O fi
cios Artísticos ingresados por con
curso de ascenso.

limo. Sr.: Ha sido.preocupación de 
. este Ministerio en los últimos años 
. elevar el nivel científico y' profesio
nal del Profesorado en todos los ór
denes de enseñanza, y especialmente 
en aquellos sectores que' conservaban 
formas, de ingreso irregulares, pal** 
cuyo fin se han ido estableciendo 
procedimientos de selección cada vez 
más rigurosos y objetivos. De con
formidad con este, criterio. el Decre
to de 10 de noviembre de 1942 dispu
so que ei ingreso en el Profesorado 
dé las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos se verificaría por oposición, 
cori distintos tu¡rnos, y que en los 
concursos de ascenso en aquella fe
cha convocados y pendientes de re- 
solución Se realizasen unas pruebas 
análogas a las de las oposiciones, ai 
mismo tiempo que se ha exigido la 
posesión de títulos académicos co- 

. rresoondi entes.
Ahora bien, el Real Deoreto de.16 

de diciembre de 1910 dispone que'lós 
concursos de-traslado del referido Pro
fesorado se rijan por el orden de pre

ferencia establecido para Universidades 
 y <-n su virtud, se ha venido apli

cando por la Administración lo dis
puesto en los Reales Decretos de 30 
de abrid de 1916 y 17 de febrero 
de 1922, en virtud de los. cu al es se 
tenía presente para determinar la 
preferencia en los concursos de tras
lado la forma de ingreso en el Pro
fesorado.

Pero actualmente la Ley de 29 de 
julio último, en su artículo 58, le
tra a), modifica para las Universida
des lo establecido en los citados De. 
cretos de 1915 y 1022, por lo que re
sultan éstos sin aplicación a los efec
tos del artículo 24 del Decreto do 
1910, y teniendo pn cuenta que. co
mo queda dicho, ¡te ha unificado el 
sistema de provisión de vacan íes drl 
Profesorado de Artes y Oficios Artís
ticos.

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Profesores de termino de las Escuelas 
do Artos y Oficios Artísticos que in
gresen o hayan ingresado en o] es
calafón de los*, de su clase mediante 
un concurso de ascenso en el que se 
havan exigido pruebas o que en la 
fecha de sil ingreso, y como requisito 
indispensable para etf mismo, estu
vieran en posesión de título acadé
mico superior, puedan tomar parte 
en los concursos de traslado^ <*n igual
dad de condiciones con los ingresa
dos por oposición.

Lo digo a V. I. para su 'conocí, 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de. 1944.

IBAÑEZ M ARTIN  -

limo. Sr. Director' general de Ense
ñanza Pr< >fdatonal y • Técn íca.

ORDEN de 4 de abril de 1944 sobre 
reintegro a Escuela de España del 
Maestr o  con destino en el extranjero, 

don Juan Laco Iriarte.

llamos Sreis.: Teniendo en cuenta 
-la propuesta e informe qiu- remite el 
'Ministerio de Asunta Exteriores—Re
laciones- Culturales—,- en vista de la 
petición que a,i mismo «devó don. Juan 
Laco Iriárte, Maestro Propietario Pro
visional de Lyon tFrancia), según lo 
dispuesto • en la Orden ministerial de 
su nombramiento, de 9 de enero de 
1943, y d^máa disposiciones reglamen
tarias,

Esto Ministerio, «n uso de * las:, atri
buciones que le t^stán conferidas, 
¡acuerda:

Que don Juan Lafco Iria-rte, Maes
tro propietario provisional de la Es
cueta ^«/pañola qe  Lyon (Francia)- y 
que anteriormente lo Toé etí propiedad 
de Aoiz (Navarra), cese en su decti-

no del extranjero con fecha 31 de 
mayo del año en curso, reintegrán
dose a la Península a servir destino 
•análogo y empleo de igual carácter 
al últi/mo desempeñado en España.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madpd, 4 de abril de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN.

limos. Sres. Subsecretario -de este De
partamento y Director general de 
Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de abril de 1944 por
la que causa baja en el Escalafón 
de Auxiliares numerarios de Veterinaria 

 don Alvaro Girón Mallo.

Hiño. Sr.: Resultando que don Al
varo Girón Mallo fué declarado exce
dente voluntario en su cargo de Auxi
liar numerario de la Escuela de Ve
terinaria de Córdoba por Real Orden 
de 8 de octubre de 1926, con arreglo a 
lo establecido en la Ley de 27 d,e ju
lio de 1918, cuyo artículo cuarto es
tablece que el período de excedencia, 
durará un año como mínimo y diez 
como máximo;

Resultando que el interesado no ha 
solicitado s hasta la fecha la prórroga 
de excedencia que dicho articulo es
tablece :

Considerando que ha transcurrido 
con exceso el indicado plazo de diez 
años,

Este Ministerio ha resuelto cause 
bája don Alvaro Girón. Mallo en el 
EVoaiafón de Auxiliares numerarios de 
Veterinaria.

Lo d ;go a V. I. para su conocimien
to y demás ¡efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Muer id, 18 de abril qe 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de abril de 1944 por
la que se jubila a don Manuel Salvadores 

Blas, Auxiliar numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza 

Media « Cardenal asneros», de 
Madrid.

Ikno S r .; En virtud de lo esta
blecido por la Ley de 27 de julio, 
de 1918,

E>te Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por’ clasificación le corresponda, a don 
Manuel Salvadores Blas, Auxiliar nu
merario de Letras del instituto Na
cional de Enseñanza Media 6Carde-
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nal Cisneros», Madrid, quien cum
plió en el día de ayer la edad de. 
terminada en dicha Ley.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 25 de abril de 1944 por
la que se ratifica la separación del 
Catedrático don Alfonso de Cuevas 
Guanigno.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alfonso de Cuevas Guanigno, solici
tando sea reintegrado y rehabilitado 
en el fargo de Catedrático numerario 
de «Arabe vulgar», de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Valencia, de 
cuyo cargo fue separado definitiva
mente por Orden ministerial de 26 
de junio de 1941, y teniendo en cuen
ta que dicha disposición ha sido de- 
clarada firme en virtud de Orden de 
31 de diciembre del año último, re
solviendo el reciírso de revisión pre
sentado por dicho interesado.

Este., Ministerio ha resuelto ratifi
car en todos sus extremos las men
cionadas Ordenes, por las que se se
paraba al señor Cuevas Guanigno dc'l 
cargo expresado.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de abril de 1944 por 
la que se nombra a don Francisco 
Sanviséns Marfull Catedrático de la 
Universidad de Barcelona.
I lmo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre,
Este M inisterio  há resuelto nombrar 

a don Francisco Sanviséns Marfull 
Catedrático numerario de «Mecánica 
racional con nociónos de Mecánica ce
leste», de ia Facultad de Ciencias 
de’ la Universidad de Barcelona, con 
el haber anual de entrada de doce 
mil pesetas, mil pesetas anuales más. 
conforme a lo dispuesto en la vigente 

•Ley de Presupuestos.-y demás venta
jas que le conceden las disposiciones 
vigentes.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
. Dios güaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN .

Ump, 6r. Director general de Ense. 
gaása Utüversitaria* * ;:

ORDEN de 27 de abril de 1944 por 
la que se aprueba el presupuesto 
formulado por la Escuela de Inge
nieros Industriales, Establecimiento 
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto pre
sentado por la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales, Establecimien
to de (Madrid, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la Ley de 13 de mar
zo de 1943, cuyos ingresos y gastos 
se calculan (para el ejercicio económi
co actual en 181.000 pesetas,

Este Ministerio/ de acuerdo con el 
informe favorable de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado, ha tenido' a bien conceder su 
aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general t̂ e Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de abril de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la plaza vacante de Profe
sor de «Dibujo» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media « San Vi
cente Ferrer», de Valencia.

Ilmo. S r.: Vacante en el .Institu
to Nacional de Enseñanza' Media 
«San Vicente Ferrer», de Valencia, 
la plaza de Profesor especial de «D i
bujo»,

Este ¡Ministerio ha resuelto que la 
mencionada plaza sea anunciada, pa
ra su provisión, a concurso de tras
lado, primero de los turnos que es
tablece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos y Profe
sores .numerarios de la disciplina ci
tada.

Dicho concurso se regulará por 
ios. apartados ddl articulo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
y íos aspirantes, para ser admitidos 
al concurso, se atendrán a la convo
catoria que publicará esta Dirección 
General. '

Lo digo a V. I; para su conoci
miento y efectos.

Dios guardie. a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1944;

IBAÑEZ MARTIN

lümo. Sr. Director general de En
señanza Media,

ORDEN de 27 de abril de 1944 por
la que se convoca a oposición la 
cátedra de « Matemáticas especiales» 
de la Facultad de C iencias de la 
Universidad de Granada.

Ilmo. S r.: Vacante la Cátedra de 
«Matemáticas especiales» en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Granada,

Este Ministerio ha- resuelto anun
ciar la mencionada disciplina,' para 
su provisón en propiedad, al turno 
de oposición 

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a la misim, justificarán las 
condiciones que se exigen en el anun
cio-convocatoria, que se regirá, como 
ios ejercicios, por las prescripciones 
establecidas en la Ley qe 29 de julio 
de 1943 y Reglamento ce 23 de ju
nio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 d-e ábrü de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de abril de 1944 por
la que se aprueba el Reglamento 
para la aplicación del Decreto de 
28 de enero de 1944 sobre la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio.

Timo. S r.: Experimentadas durante 
algún tiempo las disposiciones com
plementarias del Decreto de 11 de 
abril de 1939 creador de lá Orden: Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, y promul
gada la nueva redacción del mismo en 
28 áe enero del corriente año, pro
cede dictar o] Reglamento prevenido 
en su artículo cuarto.

En consecuencia, este Ministerio- 
aprueba <.1 siguiente

REGLAMENTO PARA LA APLICA
CION DEL DECRETO DE 26 DE 

ENERO DE 1944

Artículo 1.° La Orden de Alfon- 
so X  e'l Sabio queda creada para 
premiar a las personas individuales 
o colectivas, nacionales o éxt-ranje
ras que se hayan destacado en el cam
po do la investigación científica y de 
la enseñanza, o en el cultivo de las. 
letras y de las,artes, o que de cual
quier-modo hayan prestado eminentes 
servicios a- los.• intereses educativo? del 
país o a la ¡ obra universal de lá cul
tura. ' ''

Art. 2 .° El ingreso en la Orden de 
Alfonso X  el Sabio tendrá lugar:-a) De oficio: por iniciativa o por



P á g i n a  3 8 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 5  m a y o  1 9 4 4

concesión, del Ministerio, según la ca
tegoría de que se trate.

b) A propuesta razonada de cor
poraciones culturales, centros docentes 
y entidades públicas o privadas.

En el primer caso el Ministerio acor
dará, por sí o a propuesta de la Sub
secretaría, o de cualquiera de sus Di
recciones Generales, la. concesión por 
Orden propia o elevará propuesta al 
Jefe del Estado cuando se trate de 
Collares y Grandes Cruces.

En el segundo será formalizado ex
pediente expreso en que sean teni
dos en cuenta los méritos y circuns
tancias que se aleguen en favor de la 
concesión.

El ingreso en la Orden d** Alfon
so X  el Sabio nunca podrá acordarse 
a petición del propio interesado.

Art. 3.° La concesión de los Diplo
mas acreditativos de la condición de 
Caballero de la Orden Civil de Al
fonso X  el Sabio, en cualquiera de 
sus «.grados tendrá carácter gra tuito, 
salvo en lo concerniente a los efectos 
timbrados y a -los derechos por for
mación de expediente y Diploma que 
serán devengados por el Ministerio en 
la cantidad, única de 25 pesetas.

Art. 4.o Los distintivos de l'a Or
den de Alfonso, X  el Sabio serán los 
que, para cada categoría, se reseñan 
'a continuación:

El Collar constará de una serie de 
eslabones colocados de la forma si
guiente: un águila explayada, esmal
tada de sable y nimbada de oro, uni
da a su derecha con una. A mayúscu
la de oro coronada de.ló mismo con 
la antigua corona de Castilla, y a su 
izquierda, con la cifra X, también de 
oro, repitiéndose esta composición has
ta alcanzar las dimensiones del Co
llar ..del. cual penderá una insignia^ 
de forma análoga a, la que. se des-* 
cribe para la Gran Cruz.

La Gran Cruz consistirá en una joya 
en forma de cruz abierta ̂  y floren- 
zada, de esmalte carmesí oscuro. En 
el centro llevará una medalla circu
lar de oro que ostentará, esmaltada', 
la efigie del Monarca titular, d<* me
dio cuerpo, con corona y vestido de 
Un manto -cuadriculado, donde figu
ren, en sus colores, los emblemas he
ráldicos de León y co tilla , tal como 
etitá representado .en la iconografía 
contemporánea; la figura del rey <■.«mr 
puñará en la mano derecha, un cetro 
terminado por un águila explayada, 
y sostendrá con la izquierda un globo * 
rqnatado con una cruz. En torno co
rrerá, en letra gótica, negra, la ins
cripción «Alfonso X el Sátoio, Rey de 
Castilla y de León». En, el reverso 
figurará un águila expWyáda, de co
lor purpúreo, en. actitud de mirar ha
cia la. parte superior derecha, baña
da por rayos ctew oro. que .figuran ve- 
.tór-<íé este m iste chrepción í J&5 ga**1

rras se apoyarán en un mundo del 
color  del mar. En tomo llevará, en 
letras negras, la leyenda «Alliora 
peto». Es£a joya irá pendiente de 
una banda de seda de color carmesí 
oscuro, dispuesta en la forma acos
tumbrada. Además, se llevará prendi
da al lado izquierdo del pecho la pla
ca de la Orden, de iguales caracterís
ticas a las señaladas para el anverso 
de la G'r&n Cruz, pero en mayor ta
maño.

La Encomienda con placa, tendrá 
como distintivo una Cruz análoga a 
la descrita, que se llevará pendiente 
d<l cuello por una cinta do color car
mesí oscuro de cuarenta milímetros de 
ancho, y la placa, igual a la reseñada 
anteriormente, colocada en el lado iz_ 
quierdo del pecho.

La Encomienda sencilla será idénti
ca a la anterior, llevándose, igual
mente, pendiente ¿el cuello, pero„ sin 
placa para el pecho.

La Cruz consistirá en una joya igual 
a las íeseñadas. que llevará <ux el 
lado izquierdo del pecho pendiente de 
una cinta de seda color carmesí os
curo sujeta con un pasador de oro.

La Medalla constará únicamente del 
motivo central descrito para las Cru
ces, pendiente de una cinta del mis
mo color con un pasador de oro v 
colocada también on el lado superior 
izquierdo del pecho. %

Los Caballeros del Collar, Gran 
Cruz y Encomiendas podrán usar ha
bitual mente una miniatura en esmal
te con la Cruz de la Orden, que será 
llévadá oh el oja-1. Los Caballeros de 
cualquiera categoría pueden ostentar, 
en la misma forma, una roseta de 
seda carmesí o.-curo.

Los eclesiásticos y los seglares, és
tos cuando vistan el traje académico, 
y aquéllos siempre, llevarán la Gran 
Cruz «en muerta», esto rs. sobre los 
dos hombros la banda que Laminará 
en punta por la espalda y por. el pe
cho, colgando de éste la Venera. La 
placa será llevada sobro lar toga o 
sobre ei traje eclesiástico en forma 
que no quede oculta por la- muceta.

Las corporaciones y entidades usa
rán los emblemas de la Orden en .for
ma de corbata para sus -banderas; o 
estandartes y dibujada, grabada, pin
tada o bordaba la Cruz en los ele-, 
men/tos decora ti vos; • de uso. colectivo.

Art. 5.° Los Caballeros que hayan 
obtenido el Collar o la Gran .Cruz de 
la piden, .tendrán*-el tratamiento, .de 
Excelencia, y la concesión de ambos 
gradqs habrá de hacerse siempre por 
medio de Decreto publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Las Encomiendas con placa y sen
cilla supondrán para sus poseedores el 
tratamiento de Ílustrisíma y los hono
res -de Jefe Superior dé . Adminístre 
ción. Tanto grados como ' ló̂

correspondientes a Cruces y Medallas 
serán siempre -acordadas por Orden 
ministerial.

Art. 6.° Todos los Caballeros de la 
Orden de Alfonso X el Sabio tendrán 
representación personal o corporativa 
en los actos oficiales y solemnidades 
académicas, y entrada gratuita en los 
Museos;,' Bibliotecas, Archivos, CehtrOvS 
y Establecimientos dependientes de 
Educación Nacional.

Art. 7.° El número de Collares de 
la Orden no excederá de seis para, los 
españoles; el de Grandes Cruces no 
podrá ser superior a sesenta en el 
mismo caso, y el de Comendadores 
con placa no podrá pasar*de doscien
tos cincuenta en idéntica condición. 
Los restantes g vados no tendrán limi
tación alguna.

Art. 8.° Será. Jefe Superior de la 
Cancillería de la Orden de Alfon
so X el Sabio el Subsecretario del 
Departamento. Y los servicios admi
nistrativos correspondientes a la mis
ma serán ejercidos por la Sección Cen
tral del Ministerio.

Art. 9.° Queda autorizado el Jefe 
Superior de la Cancillería para dictar 
las instrucciones complementarias de 
es-te Reglamento que la práctica acon
seje.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Timo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.,

ORDEN de 5 de mayo de 1944 por 
la que se traslada, en virtud de 
concurso, a don Femando Sierra 
Gago, profesor de «Lengua Alema
na» del Instituto  «San Isidoro», de 
Sevilla, al de Granada («P. Suárez»).

limo. Sr.: Por Orden’ de 2 de febre
ro último e instrucciones de la misma 
focha (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 20 de dicho mes), fué 
anunciada, para su provisión media- 
tne concurso de traslado, la plaza de 
Profesor especial de «Lengua Alema- 
&*a» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «P. Suárez», da Gra
nada; y *

Resultando erue don Femando Sie
rra Gago, Profesor numerario del Ins
tituto «San Isidoro», Sevilla, solici
tó, dentro del plazo reglamentario, la- 
referida jplflza. vacante;

Resultando que el señor Sierra Ga
go reúne las condiciones exigidas en la 
expresada orden de 2 de febrero de 
1944;
• Considerando que, ‘según lo dispuesto 

por Real Orden de 0 de noviembre de 
.1921, cuando a un concurso de trabado 
sólo concurre u-n aspirante, no pasará ’ _ 
el expedienté a informe del Consejo. ; 
Nacional de Educación; :
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Considerando que se han. cumplido 
los trámites preceptuados,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Fernando Sierra Gago. Profesor nu
merario d:e «Lengua Alemana» déil 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia. «San Isidoro», de Sevilla, pase a 
desempeñar igual cargo en e l ’de Gra
nada («P. Suárez»).

Lo digo a «V. I. para su conocimiento ¡ 
y efectos.

D-os guarde a V. T. .muchos años. 
Madrid, 5 de mayó de 1944. I(

IBAÑEZ M ARTIN  i <

limo. Sr. Director general de Ense- | 
ñanza Media. * |;

ORDEN de 6 de mayo de 1944 por 
la que se aprueba el expediente de 
oposiciones al Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios  y Ar
queólogos.

limo. Sr.: Visto el expediente de las 
aposiciones convocadas por Orden mi. 
niisterial de 19 de novieonibre de 1942 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADC 
leí día 5 de diciembre, celebradas pa,ra 
mbrir 4o plazas vacantes del Ouerpc 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca, 
•ios y Arqueólogos;

Resultando que en la realización de 
los ejercicios de la oposición no se ha 
presentado protesta alguna dentro de> 
las normas establecidas; .

Considerando que en el transcurso 
de la oposición se han observado los 
preceptos establecidos en la Orden de 
convocatoria y Reglamento vigente de 
23 de febrero del pasado año,

Este Ministerio ha acordado apro
bar el expediente de las oposic ones y 
la propuesta formulada por el Tribunal 
en el orden que se expresa a conti
nuación:

Número Nombre y apellidos Puntos Número Nombre y apellidos Puntos

11. D. Luis Sánchez Belda ..................... 33,45 21. D. Juan Manuel Hernández Andrés 26,06
2. DA Ange£a González Simón ................ 33,20 22. d a Mercedes Afl.sina Gómez-Ulla .......... 25,90
3. D. Hipólito Escoban Sobrino ................ 32,45 23. D. Octavio G i! Fu-ivés ................ 25,70
4. D. Francisco Sexillano Colom................ 31,45 24*. D. Isidoro Monliel García ..................... 25’, 50
5. D. *Vicente Salavert Roca ............ 3:1,40 25. DA M a  del Carmen Pedresa Pérez_Dávila 25,25
6. D. Lorenzo Rodríguez-Castellanos Garda 31, ¿5 26. D. Casimiro Torrés Rodríguez ................ 26,15
7. DA Justa Moreno Garbayo ................... 31,05 27. d a María García 'Arenal .................... - 25,10
8. D a M a  del Pilar León Tello ................ 30,30 28. d a M a  Luisa Gaiván Cabrerizo .......... 26,05
9. D a M.a Teresa de la Peña Mcirazuela ... 30,20 29. d . Ge raudo Hernández Hernández 24,95

10. D. Feliciano Conde Conde .................... 30,00 30. D. Ricardo A-pra-z Büesa ...................... 24,80
u. d a Manuela Villalpando Martínez ......... 29,35 ‘ 31. d a Ernestina Cazenave Acóata ............ 24,55
12. D. José M a  Maña Angulo ..................... 28,35 32. D A Rosario Calderón Gómez ................ 24,45
13. D. José Antonio Pérez-Rioja García ...... 27,85 33. D a Concepción García' Hernández ........í 24,25
14. D. Antonio M a  Aragó Cabañas ............. 27,35 34. d a Isabel Pérez Valera ........................... 24,15
15 D. Antonio Gil Mermo ...................... . 27,25 35. d a M 1 Luz Navarro Mayor ............. . 24 05
16! d a Marta Llovet Sa-nz ................... ....... 27,15 36! d a M a  del Pilar Feúraz Castán ............ 23Í05
17. D. Domiciano Herreras Magda! eno ...... 27,05 37. d a Rosa Silórza’no Rodríguez ................ 22,85
18. D. Amando Represa Rodríguez ............ 26,66 38. D. Basilio Osaba Ruiz de Erenchun ..... 22,80
19. T). José Serrano Oalderó ...................... 26,40 39. d a Isabel Ceballos-Bscalera Contreras ... 21,66
20. D. Justo García Morales ....................... 26,25 40. d a M a  Luis* Oiiveros Rive.s .......... . . 19,50

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efecto?;.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 6 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN .

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 6 de  mayo de 1944 por
la que se nombran los Tribunales 
que han de juzgar los ejercicios para 
proveer plazas de Profesoras adjun
tos de Institutos Nacionales de Ens
eñanza Media.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
23 de febrero último que se celebren 
unos ejercicios con el objeto dé Pro
veer plazas de Profesores adjuntos de 
Institutos .Nacionales do Enseñan^ 
Media,

Este Ministerio l:a resuelto nombrar 
los Tribunales que han de juzgar los 
mencionados ejercicios de la^ discipli-

.v . w

Lemg'iui y Literatura españolas

Ih’esklente: Iim.o. Sr. D. Rafael
Baibín dr Lucas* doi Consrju Superior 
de Invcstigacioms Cien líricas y Cate
drático de la Universidad de Oviedo.

Presidente suplente: llustrísimo se
ñor don Jo^é Marín Castro Calvo, Ca
tedrático de la Universidad de Barce
lona.

Vocales: Don Francisco Vorgés So
ler, Catedrático del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Mi la y Fon ta
ñáis», de Barcelona; don Carlos Ca- 
laA-ayud GÜ, Idem id. de Ciudad Real; 
don Antonio Sánchez y Sánchez, ídem 
ídwn dol dt- «San Isidoro», de Sevilla; 
don José Maila BenaVente Garoía. 
Fanjlíl, ídem íd. de Jaén.

Suplentes: Don Guillermo Beren- 
gU(!i* Carbonell, Catedrático dol insti
tuto Ñacionál de Enseñanza Media de 
Alcoy; don AgiKtín d<-l Saz Sánchez, 
ídem íd. del «A usías March». de £ ar- 
ceJonal don Javier Cruzado García, 
ídem M .  de Santander, y don Félix.

Ros lóebjián, ídem íd. del «Vcrda* 
guf-r», de Barcelona.

Geografía e Historia
Presidente: limo. Sr. D. Cayetano 

Alcázar lyíolina, del Consejo Superior 
.de Investigaciones Científicas y Cate
drático de la Universidad de Madrid.

Suplente: limo. Sr. D. Luis de Sosa 
Pérez, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Cien i afleas y Catedrático 
de la Universidad de Sevilla.

Vocaie*: Don Enrique Montenegro 
López, Catedrático *d'el Instituto . Na
cional de Enseñanza Media «Cervan
tes». de Madrid; don Joaquín M. 
Echegaray Echegaray, ídem íd. del 
«Juan del Enzina», de León; don San
tiago Andrés -Zapatero, ídem id.- d e l’ 
«Menéndez Peláyo», de Barcelona ; don 
Demetrio Ramos Péivz, ídem íd. del 
«Milá y Fóntañáis»; de Barcelona.

Suplentes: Don Manuel. Mozas Me- 
sfl, Catedrático del Instituto Nacional 
de. Enseñanza Media de Jaén; don 

- Antonio Domínguez Ortiz, íd. dei_
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«Ganivet», de Granada; don Justi
niano García Prado, ídem id. del «Jo- 
vellanos», do Gijón, y don Marcelino 
Iba ños Ibanes,'ídem 'íd# del «Príncipe 
ele V.iana», de Pamplona.

Filosofía

Presidente: limo. Sr. D. Jenaro 
González Carroño, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas (Pa_ 
tronuto Raimundo Lulio).

Suplente : limo. Sr. D. Ramón Ro
que r Villa ¡ rasa, del Consejo Superior 
¿e Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Manuel Guerrero Mar
tin. Catedrático dol instituto Nacio
nal de Enseñanza. Media «Padre Suá- 
rez», de Granada ; don Cristóbal Ca
ballero Rubio, ídem id., del «San Isi
doro», de Sevilla; don Vicente Geno- 
ves Amorós, ídem,id. del «Murillo», de 
Sevilla; don Agustín casanovas Viñas, 
ídem id. del «Verdaguer», de Barce
lona.

Suplentes: Don José Gincr Pitarch. 
Catedrático del Instituto Nacional 
«Luis Vives», de Valencia; don Feli
pe A. pradas Hernando, ídem id. de 
Teruel; don Jaime Bofill Bofill. ídem 
ídem del «Milá y Fontanals», de Bar
celona; don Luis Rey Al tuna, ídem 
ídem del «Ximcnez d¡c Raaá», de Pam. 
piona.

Lo digo a V. I. pura, su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

fimo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 8 de mayo de 1944 por 
la que se nombra Catedrático de 
«T ipografía , Geodesia, Nociones de 

.Astronomía e Hidráulica y sus apli
caciones» de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid a don M i
guel de la Colina Carrillo.

limo. S r.: Visto el expediente de 
que se hará mención;

Resultando que por Orden de 3 de 
agosto último' (BOLETIN OFICIAL 
D(EL ESTADO de 27 ,de septiembre), 
se anunció convocatoria de concurso- 
oposición lil>re para proveer en pro
piedad la cátedra de «Topografía, 
Geodesia, Nociones de Astronomía e 
Hidráulica y sus aplicaciones», vacan, 
te en la Escuela Superior dp Arqui
tectura de Madrid;'

Resultando que. verificados los ejer. 
deios correspondientes, el TribunalnEppwfi m ai

don Miguel de la Colina Carrillo para 
el desempeño de la citada plaza;

Visto lo dispuesto en el Decreto de 
14 de enero de 1933 y en la Orden de 
convocatoria;

Considerando Que se ha seguido la 
tramitación determinada en la misma 
y que se han cumplido ¡as precñpcio- 
nes reglamentarias establecidas en el 
referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud d¡e concurso. 
oposiórí, a don Miguel de la Colma 
Carrillo Catedrático de «Topografía, 
Geodesia, Nociones, de Astronomía o 
Hidráulica y sus aplicaciones», de la 
Escuela Superior* de Arquitectura de 
Madrid, con el sueldo de 10,600 pese
tas anuales, primero que existe va
cante en iel Escalafón del Cuerpo y 
demás ventajas legales.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y demás efectos.

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, C de mayo de 1(944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de mayo de 1944 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso, Profesores numerarios de la 
Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas y Fábricas Metalúrgicas 
de León a los señores Manzanares, 
Sterling y Caunedo.

llano. Sr.: Visto el expediente de que 
se r,aui mención ;

Resultando que por OrdJem de lo de 
febrero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17), se anunció la 
convocatoria para proveer, mediante 
concurso, tres plazas de Profesares 
numerarios de la Escuda de Capata
ces Faculto ti vos de Minas y Fábricas 
Metalúrgicas de León, creada por 
Orden de 2o de diciembre del pasado 
año;

Resultando que, remitidos los expe
dientes de los aspirantes a ia Escuela 
Especial de ingenieros de Minas, por 
no existir, todavía Claustro de profe
sores en dicho Centro subalterno que 
baya de informar sobre di particular, 
el Director de aquella formula pro
puesta a favor de don Leonardo Man, 
sanares y Serrano, don Roberto Ster- 
Ung Alvarez y don Jua*i Oaunedo 
Feito, para cubrir las vacantes de re
ferencia ;

Visto -lo dispuesto en el Decreto de 
17 de octubre' de 1940, Ordenes minis
teriales de 25 de mayo'de 1932 y 20 de 
diciembre de 1943;

Considerando que .9^ han cumplido 
taeJEQuisitoé exigidos .y ^  ^  eefuido

la tramitación adecuada, sin que se 
haya producido (reclamación alguna, 

Este Ministerio ha ' tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y, en su 
consecuencia, nombrar a don Leo
nardo Manzanares y serrano, don 
Roberto Sterling Alvarez y don Juan 
Caunedo Feito, en virtud de concur
so, Profesores numerarios de la Es
cuela de Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgica^ de 
León, debiendo percibir sus' haberes 
con cargo a las subvenciones y demás 
ingresos que efectúen las Entidades Y 
Empresas do aquella ciudad, de con
formidad con el apartado tercero de 
la expresada Orden de 20 de diciem
bre último y en las condiciones que se 
determinar, en la convocatoria.

Lo digo a y* I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

fimo. Sr. Director' general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 29 de abril de 1944 por 
la que se aprueba la plantilla y es
cala de la Asesoría Técnica de la 
Dirección General de  Previsión, en 
su parte permanente.

limo. Sr.: La Orden de 15 de mar. 
7a> pasado, que reorganizó la Asesoría 
Técnica de la Dirección General de 
Previsión, anula en su disposición adi
cionai la plantilla aprobada por Or
den de 22 de noviembre de 1939, fa
cultando al Director de previsión pa
ra proponer el acoplamiento necesa
rio.

Por .otra parte la referida disposi
ción preceptúa en su artículo cuarto 
que formarían parte de la actual Ase, 
soría reorganizada y en concepto de 
Cuerpo ,de Asesores permanentes, el 
personal titulado Oficiales técnicos 
de la antigua plantilla de dicho Or
ganismo y Auxiliar que se hallase, en 
posesión ddl titulo de L.cenciado en 
Derecho.

Reúnen esos requisitos los funcio
narios que a continuación se deta
llan; Don'Mariano González-Rothwos 
y Gil, Jefe qe Administración de pri
mera clase del Cuerpo Técnico Ad- 
núnstratvo e Inspector general del 
‘Trabajo, *>n situación de supernume
rario y Licenciado en Derecho; don 
q^jloe Aíecteyaife y Atoeida*
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fesor M ercantil e in te rv en to r Dele
gado 0e H acienda; don Leopoldo Ló
pez Teijeiro, Jefe  de A dm inistración 
de tercera clase y do la Sección oe 
F am ilias N um erosas; don Francisco M artines Orozco, Jefe  de Actmimst.'H- 
cicn de tercera clase y de la Sección 
de Seguros Sóciales; don Joaquin  de 
la Vega Sainpcr, Abogado, Jefe  del 
Servicio qc Reaseguro y Acc.identes 
de¡ T rabajo : don Ju a n  Jim énez Quj- 
}ez. Jefe do Negociado de prim era cla
se de Estadística, y don Tom ás M a.‘ 
sip Escanilla, In tenden te  M ercantil y 
Jefe de A dm inistración de segunda 
clase del Cuerpo Técnico A dm inistra
tivo.

Independientem ente de d icho  per. 
sonel form aban p a ite  de la p lantilla  
anulada, con la ca tegoría de Auxiliares, cuyas plazas obtuvieron por con
curso los señores: Don José Marqiu-zs 
V ilai, don José González Latoairu y 
don Lu:s González O rduña y Salcedo.

En su virtud,
Este M inisterio  h a  resuelto ap robar 

las siguientes p lan tillas y escala de 
la Asesoría Técnica de  la Dirección 
Genera" de Previsión en  su p a rte  per
m anen te :

Cuerpo de Asesores Perm anentes
D. M ariano González , Rothwoss y 

Gil. '
D. Carlos A recha va la y Almeida.
D. Toanás M asip Encanilla.
D. Joaqu ín  d e , la Ve&a Saipper.
D. Leopoldo López Teijeiro.D. Francisco Martínez Orczco; y
D. J u a n  Jim énez Quílez.

Escala Auxiliar Permanente
D. José M arqueze Vfiar.
D. José González Laida iru ; y 

. D. Lilis González O rduña.
Lo que le comunico a  V. I. p a ra  

su conocim iento y efectos.
píog guarde a V. I. mucho® año®.
M adrid, 29 de abril de 1944.

GIRON DE VELASCO
lim o. Sr. Subsecretario de este De

partam ento .

ORDEN de 8 mayo de 1944 por 
la que se concede carácter Comarcal 

a la Cámara Oficial de la  
Propiedad Urbana de Vigo.
lim o. S r .:  Visto el expediente in

coado por la C ám ara Oficial de  la 
p rop iedad  U rbana de Vigo, en  solici
tu d  de su declaración de comarcal, 
con arreglo al Decreto de. 27 tic julio 
de 1943;Considerando que de los documentos aportados al expediente y las informaciones practicadas se deeprend?

que la ciudad de Vigo es centro de 
una com arca, a- los efectos de dicho 
Decreto, la cual, por conveniencia de 
la organización de la propiedad u r
bana en la provincia de Pontevedra 
debe extenderse al partido  judicial 
de Vigo; ,C onsiderando que la  C ám ara Ofi
cial de la Propiedad Urbana dé  Vigo 
está capacitada para  organizar eficaz- m ente los sérvelos propios de es ta s  
corporaciones en 1a com arca m en
cionada;

Visto el inform e de la Ju n ta  Con
sultiva de C ám aras Oficiales de la 
P ropiedad U rbana y de acuerdo con 
el mismo, \

Este M inisterio ha tenido a bien d ispon er:
1.° Conceder ca rác te r com arcal a 

la C ám ara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Vigo, con jurisdicción sobre 
el partido judicial del mismo nom bre.

2.° Que en  el plazo de uh mes se haga entrega por la C ám ara Oficial 
de la P rom edad U rbana de la p rovin
cia de Pontevedra a la  com arcal de 
Vigo del censo de propietarios, listes 
cobratorias, recibos de cuotas pendicn. 
tes de cobro y toda la dem ás docum en
tación referentes al partido  judicial m encionado; y

3 ° Que en el mismo plazo ise ele
ven por am bas C ám aras a la ap roba
ción de este M inisterio sus presupues
to^ respectivos p a ra  el ejercicio de 
1944, ’con la§ m odificaciones consi
guientes" a Qa nueva d istribución te 
rrito ria l de la provincia.

Lo que com unico a  V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 8 de mayo de 1944.

GIRON DE VELASCO
lim o. Sr. Subsecretario  de este M i

nisterio.

ORDEN de 10 de mayo de 1944  
complementaria del Decreto de 31 de 
marzo de l  correinte año, sobre  
casas baratas, económicas y similares.s
Huno. S r . : El Decreto de 31 de m ar

zo del corriente año, relativo & las 
desvinculaciones o autorizaciones para  
tran sfe rir  las  casas bara tas , económi
cas y sim ilares, así como a  la  reti-_ 
rad a  de calificación de d’-chas casas, en sil artículo quinto, au toriza a este 
M inisterio de T rabajo  p a ra  d ic tar las 
disposiciones que el cum plim iento de 
lo prevenido en el citado D ecreto re
quiera. '

Haciendo uso de d icha autorización 
y p a ra  precisar, con ia  necesaria equi
dad, . el ám bito de aplicación de la disposición m eheionada, teniendo €n  
cuenta la  procedencia de que no se 
hag& catajsfra di yfeteafeflL.

p a ra  cuya edificación no se hub iera  
percibido del Estado beneficio econó
mico alguno, en 'form a de préstam o 
o prim a a la construcción, por haber 
sido costeadas exclusivam ente por las 
en tidades o pa rticu lares dueños de las 
m ismas,

Este M inisterio h a  tenido a  bien 
disponer:

Artículo único,—Las entidades o 
particulares que hayan  construido sus 
casas bara tas, económicas o sim ilares, 
sin h 3ber obtenido del Estado otro 
beneficio que el de exenciones tribu 
tarias, no estarán  sujetos a lo dispues
to en el Decreto oo Z i de m arzo de 
1944. aun en el caso de que las fincas 
hayan • sido transferidas a te rcera  
persono, con .autorización del In s ti
tu to  Nacional de la Vivienda, o de 
los organism os quc tuvieron an te rio r
m ente encom endada la' realización 
de la,, política social inm obiliaria del 
Estado.

Lo q u e . partic ipo a V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años,
M adrid, 10 de mayo de 1944.

GIRON DE VELASCO
lim o. Sr. D irector general del In s ti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de mayo de 1944 por 
la que se declara vinculada a  don  
M artin  Rubio M artínez la casa  
barata y  su terreno núm ero  8 de la 
m anzana segunda del proyecto aprobado 

a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Alfonso XI»,  hoy Colonia 
«Los Rosales», y señalada con el 
núm ero  12 la calle de Alberto 
León Peralta , de C ham artín  de la 
R osa.
lim o. S r .:  Vista, la  in stanc ia  de 

don M artín  Rufbio M artínez, de Ma* 
drid, en solicitud de que en  lo suce
sivo se en tiendan  con él las no ti
ficaciones necesarias p a ra  que rea&i* 
ce personalm ente eü pago de los in* 
tereses y el rein tegro  de* capital del 
p réstam o del E stado correspondien
te a  la casa b a ra ta  núm ero 8 de la/ 
m anzan a segunda <M proyecto a,pro* 
bado a la Cooperativa de Casas Ba* 
ra ta s  «Alfonso XI», hoy Colonia «Loá' 
Rosales», y señ a la d a^ co n  el núm e* 
‘ro  12, de la  calle de Alberto León Pe* ' 
- ra ! ta ,-á e  C ham artin  d,e la  Rosa;

R esultando que el in teresado  fu n 
da su pretensión en que h a  adquiri
do el pleno dom inio de la finca y  
lo acred ita  con la escritu ra  de com
p ra hecha en Mácivid, a  24 ds enero 
de 1944, an te  don Bruno R afael Ju - 
risto Crespo, bajo el núm ero 51 d é  iwrtta ea el
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de la Propiedad de Colmenar Viejo;
Considerando' que oon arreglo a la 

Rea-I Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a' 

su nombre la amortización e intere
ses <tél préstamo del Estado que co 
rresponda a su casa, que en este ca- 

’ so, y según escritura de 21 de junio 
de 1929, ante don Juf.ián Aparicio 
O r t i z Anguilo, asciende a pese
tas 18.582.94, más las costas e interc- | 
ses del 3 por 100 anual de la cifra j 
citcda;

Considerando que las casas baratas j 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De- j 

creto-Ley de 10 de octubre de 1924; i 
Vistas 1 a s disposiciones legales 

aplícateles al̂  caso,
Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a don Martín Rubio ¡ 
Martínez la casa barata y su terre- ¡ 
no número 8 de la, manzana segunda j 
cei proyecto ¿probado a la Cooperati- | 
va de Casas Baratas «Alfonso X I», 
hoy Colonia «Los Rosales», y seña
lada con el número 12, de la calle 
Alberto León Peralta., de Chamartin 
de la Rosa, ;que es la finca núme
ro 153 del Registro de l.v Propiedad 
de Colmenar Viejo, tomo 42. libro 
a.3gundo de la sección tercera, folio 
117, vinculación* qué lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quedo 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inm reble, los crea'los hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de- 
•re^os reservados al Estado, piovin- 
cia y Municipio, a,los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 dé octubre de 1924, 
§in que durante el plazo de cincuenta 
años, -a contar desde el .18 de septiem
bre de 1941, pueda la finca se;* trans
mitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
■según lás regias y tes condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-Lev, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1944.—
P. D., F. Mayo.

) 
limo. Sr. Director general del Ins

tituto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O
Comisaría de Carburantes Líquidos
Circular número 61 sobre la renova

ción de tarjetas de aprovisionamien
to de carburantes.

A TODAS LAS JUNTAS PROVI N
CIALES

Al recibo do la presente Circular, 
anunciará esa Junta la renovación de 
las tarjetas de aprovisionamiento, con 
arreglo a las normas ya establecidas 
de (recepción de hojas declaratorias y 
entregas de las tarjetas, según la cifra 
de terminación de las mismas, para lo 
cual se dará la debida publicidad de 
las fechas que ise acuerden, en el ta
blón de anuncios y en algún periódico 
de la localidad.

Las nuevas tarjetas serán anotadas 
en el registro de tarjetas modelo R-17 
por orden rigurosamente correlativo 
v ñor clase de tarjetas, de modo que

en cada hoja del R-17 no figuren dis
tintos tipos de .tarjetas, consignando 
también aquellas que hayan sido anu
ladas por error en la extensión u otio 
motivo, indicando el número de la 
tarjeta con Ha. m ención,«Anulada»/

Este modelo R-17 se extenderá por 
triplicado y se enviará;

1.° Un ejemplar, a las dependen
cias de OAMPSA.

2.° Un ejemplar, a la Comisaría de 
Carburantes Líquidos, juntamente con 
las matrices de las tarjetas, sin omi
tir las anuladas.

Las entregas de estos ejemplares se 
efectuará diariamente, con el fin 
de que tanto las dependencias de 
CAMPSA como esta Comisaría pue
dan efectuar lás comprobaciones que 
estimen pertinentes.

Los cupos que se señalan a conti
nuación^ {y que deben consignarse en 
las nuevas tarjetas, tienen sólo un 
valor de orientación para los usua
rios. pues cada mes la Comisaria de 

, Carburantes fijará los que efectiva
mente correspondan a cada tarjeta 
según las .disponibilidades de produc
tos pa^a cada clase de tarjeta.

TARJETAS CLASE «A»
Se consignarán los siguientes cupos; 
Motos y cochos hasta 5 H. P...................   15 (quince) litros. .
Coches de 6 a 10 H. Pv ............. ;.................... 25 (veinticinco) ídem.
Idem de 11 a 14 H. P. ..............................   40 (cuarenta) ídem.
Idem de 15 a 18 H. P......................................  50 (cincuenta) ídem.
Turismo con gasógeno ....................................  o (cinco) ídem.
Jdem id. Médicos ..i.................. ........ ................ 15 (quince) ídem.
Alquiler gran turismo .....................   50 (cincuenta) ídem.
Idem id. gasógeno .......................................   60 (sesenta) ídem.

TARJETAS CLASE «E»
Taxis Madrid y Barcelona  ......................  100 (cíen) litros.
Idem (resto de España  ..........   85 (ochenta y cinco) ídem.
Coches Médicos : ......     45 (cuarenta y cinco) ídem.
Motos ídem   20 (veinte) ídem.
Taxis con gasógeno Madrid y Barcelona... 110 (ciento diez) ídem.
Idem id. resto de España  ..........   90 (noventa) ídem.

TARJETAS CLASE «G»
-Primera categoría.

Gasolina:
Se renovarán por los cupos que tienen consignado en las tarjetas ante

riores.

Categoría ordinaria. /
Gasolina: '
Unica hasta 11,H. P. .......       50 (cincuenta) litros.
Idem de 12 a 20 H. P.  ........    100 (cien) ídem,
Idem de 21 en adelante ..............................   175 . (ciento setenta y cinco).
Oon gasógeno hasta 11 H. P ....................... 50 (cincuenta) ídem.
Idem id. de 12 a 20 H. P .............................   125 (ciento veinticinco) ídem.
Idem id. de 21, en adelante .......................  225 (doscientos veinticinco).

Gas-oil: 
 Se extenderán las tarjetas por la 

cantidad de 250 (doscientos cincuen
ta) litros,' cualquiera que sea la po
tencia* .

TARJETAS CLASE «H»
1." Líneas interurbanas de viajeros: 
Se consignarán dos'cupos en la mis

ma tarjeta, con las siguientes mencio
nes: A) Cupo reducido para circular
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con gasógeno, que se determinará c'cn 
arreglo a lo establecido en ’la 'C ircu .ar 
número 33. B) Cupo completo para 
circular sin utilizar e l- gasógeno, que 
ce fijará por el «coeficiente de 1,3 'uno 
coma tres) litros de gasolina por H. P. 
y 100 kilómetros de recorrido.

Según lo que cada ñ us ordene la 
Comisaría, se - entregará un cupo u 
otro.

2 .°, Servicias urbanos autorizados:
Be renovarán por la misma fcantidad 

que tenían en la tarjeta anterior.

Gas-oil:
Se renovarán por las cantidades que 

tenían consignadas en las tarjetas an 
teriores.

TA R JE T A S CLASE «I»

Gasolina y gas-oil:
-.Con el fin de tener un conocimiento 

lo-m ás exacto posible de las distintas 
necesidades de cada uno de los sec
tores industriales consumidoi.es de 
combüstibles líquidos, se establece una 
ordenación estadística adecuada y se 
dispone la subdivisión de las tarje
tas «I» en diez grupos distintos.

Para renovar estas tarjetas será 
preciso, después de la presentación 
por tos interesados de/ la hoja decla
ratoria y restantes documentos nece
sarios, que todo ello pase a los seño
res Vocales de Industria, Obras Públi
cas o de Minas, según [es casos, quie
nes las clasificarán con arreglo a  los 
diez apartados siguientes:

1.° T arjetas de disolvente (en la 
que la gasolina o el gas-oil se utilizan 
para limpieza, como disolvente, m ate
ria im pregnadora, etc :).

2.° Combustibles (t*n que el carbu
rante ¿2 emplea como combustible, 
lám paras de soldar, mecheros, quema- 
doves, etc.).

3.° Obras públicas y construcciones 
ordinarias thormigoneras, compreso
res, excavadoras y todo el m aterial au
xiliar de las construcciones de obras 
públicas y de las construcciones ordi
narias).
' 4.° Producción de energía eléctrica 
(tanto en las centrales de producción 
continua y permanentes como en aque
llas de reserva que sólo se utilizan en 
determ inadas épocas del año para su
plir otras fuentes de producción de 
energía).

5.° M inas A. Este grupo compren
derá 1I05 elementos que son necesarios 
para conservar la  explotación minera, 
aunque no se trabaje en ella, así como 

• los que son indispensables para su 
funcionamiento en m archa reducida 
(alumbrado, ventilación y desagüé).
■6.?- M inas B. Compresores y C e 

mentos de los que depende el conse
guir una m ayor producción en j a  ex-  
potación minera*

7.° Minas C. Arrastres interiores' 
de las mismas (locomotoras, tractores, 
etcétera), hsí como aquellos motores 
auxiliares que no sean de indispensa
ble utilización para la explotación m i
nera.

8.° Motores* de alm azaras, prensas 
de vino y todos, aquellos que se apli
quen a la transform ación de produc
tos agiícolas de campaña o.tem pora
da y que se elaboran en un período de 
tiempo que no permita aplazamiento. í

9 .° Motores industriales en general 
y que no se refieran a los incluidos 1 
en los -apartados anteriores. j

10. Varios. Todas las tarjetas que j 
se refieran a usos industriales que no j  
se> encuentren incluidos expresamente 1 
en los grupos «anteriores.

Los señores Vocales antes menciona
dos determ inarán e! grupo en que debe 
clasificarse cada tarjeta «L», y  esta d a - ! 
sificación se fijará testampando en el ' 
ángulo superior derecha de la mis
ma el número correspondiente, utili
zando para ello un numerador de ss- 
llos de caucho que comprenda del 1 
al 10, y siendo las dimensiones de ca
da número Lis de dos centímetros de 
alto por tres milímetros de' ancho.

Realizada esta operación, se fijarán 
los correspondientes cupos en las ta r
jetas clase «I», sirviendo de báse los 
mismos que tenían concedidos en las 
tarjetas anteriores.

T A R JE T A S «I» DE FUELXH L
Se clasificarán por el señor Vocal de 

industria con tarreglo a  los siguientes 
grupos:

1.° * Industrias militares.
2.° M aterial ferroviario (fábricas 

que trabajen para cum plim entar pe-' 
didos de la Comisaría de M aterial F e
rroviario).

3.° Eléctricos (centrales de produc
ción de energía ‘ eléctrica que consu
m an sólo fuel-oil o mezclado con gas- 
oil).*

4.° M etalúrgicos en general. i
5.° Vidrieros y cerámicos. ¡
6.° Industria de lá alim entación | 

(panaderías que tengan hornos dé fueL j 
oil. etc.\. |

l.o Varios. Todos ÜOs consumidores ¡ 
de fuel-oil que posean tarjeta de ap ra  i 
visionamiento y que no se encuentren i 
incluidos en los grupos anteriores; j

Clasificada la tarjeta, se les «estam
pará el número correspondiente en el 
ángulo de la derecha y se fijará como 
cupo el máximo que en iel año ante
rior se haya asignado en algún mes 
en virtud de la distribución efectuada 
por la Secretaría Técnica del Miníste- , 
rio de Industria. \ ,

T A R JE T A S  CLASE «J»
. Se entenderán sin cupo, consignan T 

cose de un ..modo claro la palabra 
«Tractor», «Riegos» u «Otros Usos». 
La Junta, previo informe deVVooal

agronómico fijará los cupos para todos 
los meses del año; cupos que se prorra, 
toarán cada mes con arreglo a l cupo 
que se asigna a la provincia.

T A R JE T A S GLASE «K»
Estas tarjetas se lim itan actualm en

te a las embarcaciones que no sean de 
pesca. En las mismas se consignará 
si se refieren a « T ráfico . interior de 
puerto», «A navegación de altura -y* 

¡gran cabotaje», «A navegación de la  
¡segunda lista o cabotaje», o «A moto. . 
1 veleros», especificando cuando proceda ' 
! si se refieren a carga o pasaje. L a  
i clasificación correspondiente ‘se hará 
¡ por el señor Vocal de Marina, pero ‘ 
l se consignará expresamente en la tar* 
jeta.

Se habilitarán por los cupos de ga
solina y gas-oil cue tenían asignado 

¡ en la tarjeta anterior clase «K»,
] «Embarcaciones que no son de pesca»*

TA R JE T A S CLASE «L»
Se crea e-sta nueva clase de tarje.; 

ta para las embarcaciones de pesca/ 
que reciben su cupo según el reparto * 
de la Dirección G eneral de Pesca.

Sf* clasificarán por el señor Vocal 
de M arina con arreglo a los - siguien
tes grupos:

1.° Pesca de altura.
2.° Pósitos y Cofradías.
3 .° Pesca costera no pertenecteTL 

te a pósitos.
4 0 pesca con luz.
Es-tas tarjetas que van s:n cupo■' 

deberán llevar consignado en las mis... 
m a s el grupo a que corresponda pa
ra la debida anotación posterior en 
el registro correspondiente, modelo 
R -10, clase «L», de los cupos co n ced í 
dos cada mes por la Dirección Gene-' 
ral de Pesca,

T A R JE T A S «A», «E», «G» y «H» 
Es-tas' tarjetas ce aprovisionamien

to se clasifican eh dos grupos princú* 
paCes: ' —

Sin gasógeno y con gasógeno:
Estas últim as llevan ámpreeajs luí 

mención «Gasógeno» y no pueden, en . 
n in g ú n . caso, ser utilizadas si no es . 
para los vehículos que lo tengan íns- .. 
talado. '

Se establece la .rigurosa  prohibición 
de habilitar en ningún caso las tar- ’ 
jetas sin gasógeno para vehículos con 
gasógeno, no piidiendo estampillarse ( 
aquéllas como se venía efectuando' ” 
hasta * ahora.

Tam bién s>e prohfbe la  habilitación 
de -tarjetas con gasógeno a "vehículos 
que no lo tengan. ’

Madrid, 1 de mayo de 1944.—®  
Comisario, F. R-oCdán.

Excmo. Sr. 'Presidente de !a J u n ta ' 
Provincial de Carburantes Líquidos 
de t*^i  ~ ~ ' ■
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y del Notariado 

Anunciando las vacantes de Registros de la Propiedad que citan.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan, 
conforme al artículo 303 de la Ley Hipotecaria,

R E G I S T R O A U D I E N C I A CLASE TURNO DE PROVISION

Almodóvar del Campo .......................
Valencia de Alcántara .......................
Jaca .......................................................
Peñaranda de Bracamonte ................
Torrente ...............................................
Santa Coloma de Famés ..................
Zafra ..... ..........................................
On teniente ............................:.......... .
Purchena............................................. .
Castró del Río ............. ....................
Jerez de los Caballeros .......................
Ayo-ra....................................................
Amedo ............... ..................... .......... .

Albacete ...................... ..............
Cáceres...................................
Zaragoza....................................
Valíadolid ................... ...............
Valencia ............................. ......
Baicelona ...................................
Cáceres ......................................
Valencia ....................................
Granada . ..................................
Sevilla ........................... ............
Cáceres ......................................
Valencia .....................................
Burgos ............................. ..........

2*
3.»
3.»
1.a
1.a
2.a
2.a
2.a
3.a
3.a
3.a 
4L*
4.a

Tumo 1.° o de clase 
Idem'
Idem

Turno 2,° o de antigüedad 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.
Idem

Antigüedad
Idem

Los Registradores de la Propiedad efectivos elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta 
Dirección General, dentro del plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL* DEL ESTADO.

Madrid, 9 de mayo de 1944.—El Director general, P. O., J. González. '

M IN ISTERIO  DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Continuación al anuncio de extravío 

de los cupones de la Deuda Pública, 
de las emisiones y vencimientos que 
se mencionan. (30.a relación.—Pu
blicadas las anteriores en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 106 a 132 y 134 y 135.)
Factura d)e la Deuda Amortiza ble 

5 por 100, sin impuesto, emisión 1.° 
de, enero >de 192*7, vencimiento i.° de 
octubre de 1938:

Serie B, números 209.343 ,¿1 7,
209.3-515 y 6, 2í0<9.553, 209.886 v 7,
209.904, 20-9.907 o 1 13, 211.199 y 200, 
211.609, 211.907 ,al. 13, 212.111, 212.540 y 
1, 212.716 y 7, 213.808 al. 10, 213.949, 
214.367 y 8, 215.811̂  2,17.188. 217.371 

•y 2, 218-624, 218.840 y 1, 219.548 ral 50, 
219.855 , 220.300, 220.331, 220.497,
220.871 y 2, .221.130 y-1, 221.221, 221.343, 
221.578, 221.791 y 2, 221.983 , 222.929 
si «66 , 222.977 y 8, 223.065 al 79, 225.138, 
225.233 y 4 , 225:690, 226.395 , 227.996, 
228.016 y 7, 228.253 al 70, 228.297 y ,8, 
228.309 y 10, 229.515 al 17, 230.305,
231.264, • 231,4-30, 233.317, 234.086 al 9, 
234.745 al 7, 234.810 y 11, 234.834 al 43, 
234.894 y 5, 234.901 *1 61, 234.980 a! 7,

235.670, 235.992 al 4, 236.025, 236.038
y 9 , 236.062 y 3, 236.116 al 9, 236.124, 
236.684 al 6, 236.699 r.l 703, 236.754 al 
8, 236.762 «al 4, 236.782 236.903 al 5, 
236.994 y 2, 237.047 , 237.080 , 237.232 
y 3, 237.288, 238.660 y 1, 239.318 al 20, 
289.393, 239.430, 239.718, 239.719 al 21, 
239.729, 230.738, £39.898 al 901, 239.960, 
240.095 al 102, 240.377, 240.972 al 5, 
241.377 al 9, 241.560. al 88 , 242.858 “y 9, 
242.952,' 243.003 y 4, 243.148 y 9, 243J99, 
243.229 al 32, 243.430 ai 6 , 244.431, 
244.448 fil 66, 244.482 a! 643 , 244.550 
al 63, 244.606 y 7, 244.610 al 24, 244.636 
ai 44, 244.653 y 4, 244.692 ’ al 701,
244.730 al 60, 244.758.

*  *  *

Factura núm. 259, de Deuda Amor
tizaba e 5 por. 100, sin impuesto, emi
sión l.« de enero de 1927, vencimiento 
1° de octubre de .1938*

Serie C, números 241.209 al 25,
241.264, 241.317 al 9, 241.331, 241.340 
y 1'. 241.464 al 73. 241.670, 241.810 y 
11, 241.818 «al- 21, 24-1.826, 242.005 al 8, 
242.216 y 7, 242.398, 242.541 al 3,
243.6Í4 al 7.

*  •  *
Factura núm. 245, de Deuda Amor

tiza,ble 6 por 100, sin impuesto, 1927, 
vencimiento T.® da octubre de 1338:
. Serte . A, üútíierog 80G.861 y 2,

809.200, 809.355 y 56, 809.305 al 67,
809.530 al 32, 809.648 , 811,998 y 99,
812.673 , 831.687 , 834.550 y 1, 834.765 
y 6, 848.7&9, 849.190 y 1, 855.110 y 20. 
855.130 ai 32, 856.877 al 80, 860.704 al 
99 , 861.503 al 6, 865.918 al 20, 866.011, 
866.042 al 45. 866.178. 871.265, 871.269 
y 70, 871.420 y 21, 875.264, 876.390, 
876.744 al 46, 877.439 al 93, 679.508 al 
15, 879.517 y 18, 880.077, 880.731,
881.143 , 881.784 al 87, 882.561, 882.981, 
882.985, «83.449.

#  *  *

Factura <le la Deuda, AmortiZable 
5 por 10o, sin impuesto, emisión 1.° de 
enero de 1927, vencimiento i.° de (oc
tubre de 1938: .

Serie B, números 22.495, 117.141,
117-.547, 117.593, 117.749 y 50, 117.760 
y 1, 120.103, 121.564 al 8, 122.091,
124.172 al 4, 124.872, 124.964 y 5,
129.869 al 75, 131.327, 132.029,' 132.066- 
a-1 9, 132.456, 132.565, 132.667 al 72,
132.750, 133.068 al 94, 133.135, 136.651, 
136.900, 137.013 y 14, 138.828, 140.303, 
143.212 al 15, 143.269 145.766, 145.801, 
145.841 al 44, 145.891, 146.572 y 3,
147.035, 152.284, 152.313 y 14, 152.4'38 
y 39. 153.678. 153.717. 153.749. 153.907 
al 26, 153.929 y 39. 155.C42 al" 7,
155.170 y 1, 155.254 al 57, 165.325 y 26, 
185.357 y 58, 155.368, 155.385 a1 8,
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156.225 al 9, 156.583 al 91, 161,601,
162.407, 102.757 y 8, 163.389, 163.668,
163.767, 164.444 £>1 6, 164.489 y 90,
168.302, 168.530 al 3, 168.547 al 56,
168.594, 168;625 &1 33, 169.244 al 7, 
170.912 y 13, 170.889, 171.196, 171.225, 
1T2.837, 173.243, 173.845 al 8, 173 861 
y 2, 173.890, 174.025. 174.510 y 11,
175.892, 176.573, 177.036, 177.171 y 2, 
177.191 al 3, 177.197 al 200, 177.965’ 
177.971, 180.364 al 6, 180.397. 180.708,’ 
182.774 al 81, 184.101 y 2, 184.172,
184.187 y 8, 184.559 ai 61, 184.573,
184.786, 185.240, 183.31,5, 185.320,
186.614 y 15, 186.838, 187.204, 187.401,’ 
187.43 7, 187.504 al 6. 187.615, 188.089’, 
17ET527, 188.757, 188.84o, 188,963,
190.155 al ¡9.

(Continuará.)

M INISTERIO
DE IN D U STR IA  Y  COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cumplidos• los trám ites re la m e n -’ 
taric'3 el expediente promovido por 
don Jacinto Duarry Sen a, en solicitud 
de autorización de instalación de un 
Taller de A rt:s Gráficas dedicado a 
la construcción de envases de cartón 
plegables y etiquetas en general, corn-, 
prendido en el gruño -segundo, apar
tado b) de la Orden ministerial de 

•12-9-939.
Esta Dirección. .Gene¡-al de" Indus

tria, do acuerdo con la propuesta de 
la Sección corr<spondirnte de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don. Jacinto Duarry Se
rpa,. para la ínste-lación de lá indus
tria  solicitada, cto acuerdo con las 
condiciones generales de la citada Or
den ministerial y a las especiales si
guientes:

1.a . El plazo de puesta on marcha 
será de seis meses, contados a partir 
do lá fecha de mvblicación de es-ia 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. ^

2.a La presente . autorización Se 
condiciona al exclusivo empleo de ma
terias primas nacionales, no -suponien. 
do la de importación de la'-maquina
ria, la cual drbmx solicitarse en la 
forma acostum brada, acom.páfiándose 
un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
¡DEL ESTADO c u . que se publique 
esta, .resolución o,copia autorizada de- 
la misma, expedida por-la Drlegnciótt 
de Industria-, y certificación, igual
m ente expedida (pr ésta, de 1.a relación

valorada de maquinarla a que se con
trae la presente.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Barcelona.

Cumplidos los trá m ite  reglamenta
rios en el expediente promovido pór la 
«Compañía Eléctrica Industrial, S. A», 
solicitando autorización para construir 
una Unta de tran-jxute de energía 
eléctrica que, teniendo* su Origen , en 
el apoyo núm. 32 de la línea actual
mente en servicio para el suministro 
de energía al Aeropn-rto de Barajas 
(Madrid), empalme con el último U*a- 
tno de otra línea asimismo ya cons
truida y por la que viene .efectúan-, 
dose el suministró d;- energía al pue
blo de Barajas,

Esta Dirección G eneral ds« Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
•la Sección correspondente de la mis
ma, ha resúól'tó:

Autorizar a. la «Compañía Eléctri
ca Industrial» para:

1.° Construir una línea de trans
porte de energía eléctrica que, tenien
do el origen y término descritos, per
m itirá el transporte de 50 KVA. de 
potencia por corriente alterna trifá
sica a la tensión de 15.000 V. en liñ 
recorrido de 735 m.

2.° Acondicionar otra linea actual-- 
m.-‘nte tendida para la tensión de .3.000 
voltios en foimia/ que permita tran*. 
portaiv la potencia. indicada anterior-, 
mente, a la t-nsión de 15.000 V\ des-, 
do m  empalme cón la Iíiííh descrita 
en rl apartado 1.°. ha.qta el pueblo 
de Barajas, en un* longitud d i 276 
metros.

Todo lo anterior será efectuado de 
acuerdo co<n la» condiciones genera
les fijada* en .fia norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de &ep_ 
ticmbio de 1939 y con la especial si
guiente:

La Delegación de Industrie ' de Ma
drid reconocerá la instalación,, com
probando si ¿e cumplen .las condicio
nes fijada^ en lo® Reglamentos íispe- 
ciales qu¿ rigen el servicio de elec
tricidad y las relacionadas con la se
guridad pública, en la forma' señala
da en las disposiciones vigentes. ' /.i

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 211 de abril de 1944.— El 

Director 'general de I-ndu tria , Luis 
Pombo.' ... . ........

Sr, Ih g m w ftp  Je fe  de . la Delegación 
■ ' de Industria- de M adrid..

Cumplidos los trám ites reglamentarios 
r os en el expediente promovido por 
«Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», 
solicitando autorización para la am- 
pliac ón do su industria eléctrica, me- 

’ diante h  instalación de una linea de 
transporte de energía a 22.000 voltios, 
con una longitud de 11.350 metros, y 
75o Kw. de cápac'.dad, entre ‘los pue
blos de Villanueva dé la Serena y 
Don Benito, con varios. ramales deri
vados de dicha linea para alim entar 
:a fábr:ca de suiperfolfatos die Villa- 
nueva, la fábrica de Sánchez y Sám 
chez Forro, la Ckutral ECédtrica tiq 
Don Benito y Villanueva y la Fábrica 
de Félix González.

Esta Dirección General de Industria, , 
de acuerdo con la propuesta, de la 
Sección correspondiente,, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctrica® del 
Oeste, S. A.>y, para la instalación de 
la linea sol:citada entre Villanueva 

. de lu Serena y Don Benito y de .loa 
cuatro ramales dé ésta a que antes 
se hace referencia, .de acuerdo conr’ 
las condiciones generantes fijadas en, 
da norma 11.* de la Orden ministe-: 
rial de 19-2J3I9 y con las especiales' 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de séi® meses, contados a  partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en ql BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a ' La Delegación dé Industríe dé 
Badajoz- comprobará si en ©1 detalle 
del proyecto presentado por «Fuerzas 
Eléctricas del Oeste, S. A.% se cum
plen las Condiciones fijadas en -los Re
glamentos esp>ec: ales que rigen • el sen# 
vicia de electricidad, efectuando, u¡na 
vez .construida la línea, las compro
baciones necesarias por lo que afectó, 
a. laa circunstancia^ expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señaladla en las disposiciones 
vigentes.

.'3.a No hacendóse referencia en  el 
proyecto a estación de transfortmacio- 
nes y redes de distribución, esta au- 
torizac ón se refiere solamente a J?s 
líneas de transporte de • energía que 
quedan reseñadas.

Dios gua.rde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de abril d'e 1944.—El 

Director-.general de Industria, L u s
Fu-mbo.

Sr. Ingeniero Jefe de V  Delegación
de Industria de Badajoz.
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M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  

Subsecretaría.—  (Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la expedición de los libramientos que se citan.
Desde el 29 del pasado mes de abril al dia de hoy se ha dado salida, con destino a la Ordenación Cen

tral de Pagos (Sección de Presidencia y Educación Nacional), a las Ordene.', dispuestas por la Subsecretaría y 
Direcciones Generales de este Departamento para la expedición de lo$ libramientos que a continuación se de
tallan: ,

D IA 29 DE ABRIL
Indice núm. 217.—Burgos: Diferencias de sueldo a 

favor de los Maestros de los partidos de Aranda, Castro, 
jeriz, Roa, Salas. Sedaño, Villadiego y Villarcayo, pese
teé 49.189,96 y 14.249,99.

Burgos: 20.129,11 y 7.038,84. Miranda d^ Ebro, 5.833,50 
$ 1.166,62. Brib-esca y Lcrma, 12.805,69 4.030,58.

Castellón de la Plana: Idem de Castellón y Viver, 
2.Ó00 y 833,33.

Málaga: lde-m de Málaga, Gaucin y Ronda, 32.083,33 
y 15-166.67.

Málaga: Idem, 8.523,97, y Málaga y Oaucín, 20.513,31.
■ Cádiz: D:-etas y sebredietas de Inspectores de Enseñan

za Primaria, 4.500.
Madrid: V:ajp oficial, 90. Dietas Jueces oposiciones 

' Profesores adjuntos «Geografía e Historia» de institu
tos, 12.579,15. Idem personal Auxiliar, ídem, 1.080. Idem 
oposiciones cátedra «Derecho Procesal» de la Uniyersidad 
Central, 855. Idem cátedras «Paleografía», Universidad 
de Santiago de compás tela y Oviedo, 617,50. Idean Jue
ces, ídem id., 8.132,40.

Segovia: Nómina carestía de vida del. Cuerpo Perso
nal Administrativo Escalas Técnicas y Auxiliar, 1.035.

San Sebastián: Becas ^  la Escuela de Comercio, 450.
Almería: Idem en Instituto, 6T5.
Málaga: Idem de Antequera, 150.
Badajoz: Idem, 450.
Cartagena: Idem, 450.
Valencia: Idem Játiva. 150.
Valladolid: Idem e<n Centros Oficiales, 550. Idem en 

la Universidad, 950. .
Maorid: Idem Universidad, 3.000 y 1.249 98. Idem 

alumnos procedentes del Marruecos francés, 1.666,64.
: Indice núm. 218.— Cádiz; GastOg de locomoción Ins

pectores, de Enseñanza primaria, 1.491,60.
Madrid: Idem Jueces oposiciones cátedra «Paleografía» 

de las Úniversidades de Santiago de Comipostela y Ovie
do, 560,50. Idem Jueces de Profesores adjuntos «Geogra
fía  e  Historia» de Institutos, 824,40.

Granada: Becas en la Escuela de Estudios Arabes, 
3 *383','32 . * ’

Má4r;d: Adquisiciones para el Museo Arqueológico • 
racional, 3.700 y-4.500. ’/

Sevilla: Servicio de Defensa ¿el Patrimonio Artístico 
Nacional, 4.000.

Tarragona: Obras én la Iglesia, de Santa María de 
poblé t, 741.116,01.

Sevilla: S*rvici0 de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional, 833,33.

Barcelona; Universidad, 25.000 y 6.660.
Granada: Idem, 61.953,50 y 20.000.
La Laguna: Idem, 15.333.
Madrid: Idem, 75:99o y 25.000.
Oviedo: Idem 21.334 y 20.000.
La Coruña: Idem de Santiago de Compostela-, 16.650 

y 20.000.
Salamanca: Idem, 19.000 y 13.320.
Sevilla: Idem, 29.801,50.
Valencia: (Idem, 78.240 y 19.000,
Sevilla: Idean, 31-000.
Zaragoza: Idem, 120.000,

Madrid: Orquesta Filarmónica, 85.500; Teatro Nacio
nal, 75.000; Adquisiciones para el Museo Nacional de Arte 
Moderno, 6.000; Conservatorio de Música y Declamación, 
12.500.

Málaga-: Conservatorio de Música, 2.500.
Murcia: Idem, 2.500.

, Valencia: Idem, 2.500. Valencia: Excavaciones en S*- 
gunto, 10.000.

Valladolid: Idem en Murcia y Valladolid, 20.000.
Indice núm. 219.—Segó Via: Obras en Escuelas de 

Martín Miguel,-, 118.565,31.
Salamanca: Colegio Mayor de Son Bartolomé.

214.729,15.
León: Obras en Escuelas de Vidancs-Clsticma, pe

setas 126.824.53. '

D IA  1.° DE MAYO

Indice núm. 220.—Madrid: Escuela de Ingenieros de 
Montes, 19.358.

D IA 3

■ Huesca: Diferencias de bu  el do a favor de los Maestros 
de Barbastro, Benabarre, Boltaña, Fraga, Huesca, Sari- 
ñena y Tamarite, 17.916,68: Barbastro, Boltaña, Ftaga, 
Huesca, Sariñena y Torrente, 7.166,63.

Málaga: Idem Antequera, 583.33; Antequera, Archido- 
na, Torrox y Vélez-Málaga, 12.916,67. y 6.633,33; Alora, 
Campillo y Esteponá, ¡3:583,32 y 7.0Ú0; Alora, Campillo 
y Marbella, 3.073,33 y 1.750.

Murcia: Idem de Cartagena. 916.66; Murcia y Muía, 
25.756,48 y 14.194,35; Totana. tídem, 7.416,66 y 2.499,98: 
Lorca, ídem. 15.916,66 y 7.569,40; Yecla y Cara vaca, 
13.249,98 y 7.291,37. %

Salamanca: Idem de Alba de Tormes, 1.000 y 583,24.
Madrid: Junta de Formación Profesional, 2.625.
Bilbao: Escuela de Capataces de Minas, 166,64. .
Cartagena: Idem, 166,64.
Huelva: Idem, 166,64.
Jaén:' Idem de Linares, 499,92.
Oviedo: Idem de Mieres, 499.95.

. Madrid: Escuela de Arquitectura, 1.000: ídem de In 
genieros de Minas, 10.365 y 1.000; Universidad, 4.500, ‘ 
8.999,94, 13.500, 2.000 y 13.500.

D IA  4

Indice núm. 222.—Alicante: Diferencias de sueldo a 
favor de los Maestros de Alcoy y Cocentaina, 12.000 y 
6.999,76; Alicante, Elche, Villena y Villajoyosa, &5.301.86 
y 20;32H,87; Dolores, Orihuela, Monóvar, Jijona y No. 
velda, 23.106,81 ¡y 11.082,92; Denia, 6.416,65 y 5.233,33.

Alicante: Becas en el Instituto, 450.
Albacete: Idem.cn Centros oficiales, 1.500.
Cóceres: Idem en el Colegió de la Inmaculada Con

cepción de Plasencia, 150.
La Coruña: Idem en el Colegio Dequid^ 150,,
Gijón: Idem en el (Instituto, 150..

. Baleares: Idem de Briza, 150*
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Valencia: Becas en Centros de Enseñanza priva
da, 375. ,

Barcelona: Idem en Centros ofioiales, 900 y 7.250. 
Indice núm. 223.—Madrid: Instituto Nacional del* Li

bro Español, 25.000.
Barcelona: Archivo de la Corona de Aragón, 3.000 

y 1.250;. Escuelas del Hogar de los Institutos de Barce
lona iMaragall), La Coruña* Santa Cruz de Tenerife, 
Santander, Valencia, Albacete, Alicante, Almería, Ovie
do y  Palencia, 237.500.

Indice núm. 224*—Sevilla: Obras en la Biblioteca Uni
versitaria, 5>79.397,67.

DIA 5

Indice núm, 225.-—Alicante: Diferencias de sueldo a 
fp.vor de los Maestros .de Partido de Pego, 1.499,94 
y 3.168,54; Alcoy, Idem, 1.200; Callosa del Sarria, 6.999,94 
y 2 333,26.

Burgos: Dietas y sobredietas de ,los Inspectores de 
Enseñanza Primaria, 7.500. . . . • ■

Indice núm. 226,—Burgos; Gastos de locomoción de 
los Inspectores de Enseñanza Primaria, 2.486,

DdA 6

Indice núm. (227— Zaragoza: Academia de Bellas Ar
tes de San Luis, 4.250.

Barcelona: Academia de Bellas Artes de San Jorge, 
4.250.

■ Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas. 100.000, 200.000, 170.000, 200.000, 2*3».000, 180.000,
40.000, 205.000 y 600.000.

La Coruña: Excavaciones arqueológicas en ©1. Pazo 
d¿ Meirás, 10.000, *

Scgovia: Idem, 10.000.
/Madrid: Real Sociedad Fotográfica. 1.250.
Jerez de la Frontera: Escuela Maternal, 2.000. • 
Alicante: Escuela Normal, 2.750.
Indice núm. 228.—Vizcaya: Diferencias de sueldo a 

favor de los Maestros de Partido de Bilbao, 33.314,10. 
y. 13.916,96,

La Coruña: Becas en 1& Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles, 150.

Córdoba: Idem en Centros oficiales, ídem, 2,050. 
Vitoria: Idem en Centros docentes, 450.
Tarragona: Idem en el Instituto de Reus, 150, 
Valencia: Idem en Centros oficiales, 1.600.

/ Zaragoza: Idem, 4.500.
Lérida: Idem en el Colegio de Nuestra Señora del 

Milagro, de Balaguer, 150. •

DIA 3 •

Indice núm. 229.—Barcelona: Universidad, 5.000. y
25.000,

Granada: Idem, 14.090 y. 10.000.
La Laguna: Idem, dos de 5.000 pesetas cada una.

, Madrid: 52.000 y 6.000.
Murcia: Idem, ,5000. 1'5.363, 9.990 y 1)1.000. . ■<

. .Oviedo: Idem. 10.000 y 5.000.
Salamanca:. Idem, 13.000 ty 5 000.
La Coruña: Idem de Santiago de Compostela, 12.500, 

54 000, 325.000. 160 000. 8.333.3,3. 20.000, 13.000, .150.000,
12.000, 10.000. 19.000. 5 000. 10.000, 37.000 y 19,000 

Sevilla: Idem, 18.000 v 5.000.
Valencia: Idem, 13.000 y 5.000.
Valladolíd: Idetm. 21.346, 19.000, 5,000 y 13.000.' 
Zaragoza: Idem, 13.000 y 10.000. 
índice núm. 230.—Esc.uelá '.dé -Jtogenierbsindustria

les, 1.241.509,86. '

  DIA 10

Indice núm. 231.—Avila: Gastos de locomoción de los' 
Inspectores de Enseñanza Primaria, 248,60..

Barcelona: Idem, 3.719.
Guadalajara: Idem, 2.486.
•Logroño: Idem, 994.40.
Pontevedra: Idem, 2.983,20. * .
Santander: Idem, <2.486.
Teruel: Idem, 1.243.
Madrid: Doña Amalia Coronel, 2.000; doña Carlota 

RoSáles, 3.000.'
Murcia: Doña Rosario Ayllón, 2.000.
Málaga: Escuela de Nuestra Señora del Carmen del 

Palo, 12.000.
Zaragoza: Escuela Maternal, 4.000,s 
Córdoba: Escuela Normal, 1.375.
Granada: Idem, 1.625.
Lérida: Idem, 2.750.
Logroño- Idem', 2.750. •
Lugo: Idem, 2,750.
Melilla, Idem, 2.750. :
Albacete: instituto, 2.500;
Cádiz: Idem, 1.525.
Murcia: Idem de Loica, 2.500.
Santander: Idem, 3.050.
Albacete: Material de Escuelas Enseñanza Prima-, 

ria, 106.800. ‘ - ;
Huesca, Idean,- 181.050.
Lérida: Idem, 191:000.
Murcia: Idem, 227.550,
Orense: Idem, 299.100.
Salamanca: Idem. 200.450.
Santá Cruz de Tenerife: ídem, 121.000.
SOria' Idem, 134.500. . . .
Pontevedra: Idem; 291.100. :
Valladolíd: Idem, 131.150. . . . / V

•. DIA 11

Indice núm, 232.—A*la:* Dietas y sobrpdietas Ins-' 
pectores de Enseñanza Primaria, 750, ;  . ■

Barcelona: Idem, 1.250. - **y
Guadalajara: Ídem, 7.500.
Logroño: ídem, 3.000. -
Pontevedra: Idem. 9.000. : ; .
Santander: Idem, 7.500. ,y
Teruel: Idem> 3.750. 1 . . r.. . . : :
Lérida: Diferencias de sueldo a favor de lós-M aes

tros del Partido de Balaguer, 400. •i .
Melilla: Idem del Partido do Melilla, 4.000, 21683,20, 

2.333,32 y 1.666,66. (
Murcia: ídem de Yecla, 499,98, y de CaravaTÁ- y 

Yecla,. 3.166,62. _ • " /  '
Salamanca: ldcm  .d e  Alba de v Tormes, 12.999.96 y 

6,416,41;, y Ciudad. Rodrigo, 42.499,67 y 16,749^3. • .
Zaragoza: Idem de Calatayud, 750. ' ,

'DIA 12 .5

Indice núm. 233.— Córdoba: Atrasos para el funcio
nario administra tivo - don Antonio Martínez Ponferra- 
da; 4-33,32. * <

.Huesca,: Idem de la Maestra doña Carmen Ferreit 
1,758.33. *

Las Palmas: Idem de don Domingo Fajardo; 175. 
Baleares: Idem don Fetnando García-, •-'533,33, 
Tarragona: • Subvención -por construcción escolar ett 

Mora ía  Nueva, 96.000.
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Indice núm. 234—Madrid: Becas en la Escuela Su
perior de Comercio, 1.333,32.

Jaén: ídem en el instituto, 2.700.
León: Idem, i .200.
Santander: Idem en el Colegio Barquín de Cas-tro- 

. Urdíales, 900.
Salamanca: Idem en Centros oficiales, 1.100; ídem 

en la Universidad, l.OOfr.
La coruña: Idem en la Universidad de Santiago de 

'Corrupostela, 3.000 y 1.000.
Santander: Idem en la Universidad Pontificia de Co

millas,. 200.
Madrid: Idem en Centros oficiales, 35.375; nómina 

por trabajos extraordinarios, 10.727.31; Museo del Pra
do y Junta de Conservación de Obras de Arte, 738.15; 
Dietas personal auxiliar oposiciones cátedra Derecho pro
cesal de la Universidad de Murcia. 675; Idem oposicio
nes restauradores Museo del Prado y Junta de Conserva
ción de Obras de Arte. 2.182,50; ídem Jueces ídem Jdem 
ídem, 11.930.

Indice núm. 235.-—Cáaiz: Material de Escuelas de En
señanza Primaria, 110.400.

Logroño: Idem, 99.550.
Indice núm . 236.—Madrid: Patronato de Formación 

Profesión31, 4,80o y 1.200.
Indice núm. 237.—Bilbao: Escuela de Ingenieros In

dustriales, 10.000.
Madrid: Escuela de Arquitectura, 7.500, 2.000. 10.000, 

3.000 y 26.000.
Cádiz: Escuela de Artes y Oficios de A'lgeciras. 2.000.
¡Málaga: Idem, 7.500. ,
Madrid: Instituto Nacional de Reeducación de Invá

lidos, 125.000 y 20.000; Patronato de Formación profe
sional, 5.000, 37.500, 7.000 , 37.500, . 23.750 , 7.000 y 375.000.

DIA 13
Indica núm. 238»—Madrid:~ Dietas y gastos de loco

moción del Arquitecto don José María Rodríguez, 46.40.
Badajoz: Excavaciones en Mérida, 20.000.

• •
León: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 

Nacional; 2.000.
- Zaragoza: Conservatorio de Música, 2.500.

Madrid: Escuela exe Bellas Artos, 15.000.
Badajoz: Museo Arqueológico, 2.500.
Madrid: Museo de Reproducciones Artísticas, 5.750 t 

y 2.000.
Málaga: Material de Escuelas Nacional-es, 166.900.
Navarra; Ioem, 183.550,
Vizcaya: Idem, 191.700.
Madrid: Obras Teatro María Guerrero, 37.063,00.
índice núm. 239.—Oviedo: Atrasos a favor de la 

Maestra doña Aurora Menéndez, 5.323,32.
Indice núm. 240.—Sevilla: Obras en el Museo Provin

cial de Bellas Artes. 576.747,67.
Indice núm, 241.—Almería: Diferencias de sueldo a 

favor de los Maestros c»el Partido de Borja, 1.000 y 
583.33.

Zaragoza: Idem de Egea de los Caballeros, La Al- 
munia de Doña Godina y Sos del Rey Católico, 9.749,93 
y 4.666,48.

LEY DE 12 DE DICIEMBRE DE 1942 
Obras y reformas en las Universidades de provincia
Abril, 26.—La Laguna: Construcción Colegio Mayor 

Universitario, 500.000.
Las anteriores relaciones se publicaron en el BOLE

TIN OFTCÍLAL DEL ESTADO de 20 y 31 de enero, 18 y 
28 de febrero, 10, '19 y 30 de marzo y 17 y 30 ael pa- 
ssdo me,s de abril.

Lo que Se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO á los efectos de la Regla octava de la Orden 
ministerial de 10 qC enero de 1941 (BOLETJN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 13 de mayo de 1944.—El Jefe de la Sección, 
Nicolás Arias Anctréu.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposición para proveer la 
cátedra de «Matemáticas especiales» 
vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Granada.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden, de esta fecha,

Esta Dirección Generaú ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la 
Ley de Ordenación de la Univer
sidad Española, de 29 de julio de 
1943, para su provisión en propiedad, 
por oposición directa, tumo único, la 
c&tedra dje «Matemáticas especiales» 
de. la Facultad de Ciencias de la Uni. 
versidad de Granada, dotada con *el 
sueldo anual de entrada de doc^ mil 
pesetas. *

Para ser admitidos a estas' oposi
ciones se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en . el Reglamento 
vigente, de 26 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la refe- 

L&v y en otras dí¿pos¡dio«iett 
S* Beir espafiolL

2.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

3.a No hallarse eü aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos,

4.a Estar en posesión d£l título de 
Doctor, que exige la Legilación vi
gente para el desempeño de la va
cante o del certificado de haber abo
nado los derechos de expedicón del 
mismo.

5.a Presentar un trabajo' científico 
escrito expresamente para la oposi
ción.

6.a Haber desempeñado función 
docente o investigadora efectiva du
rante dos años, como mínimo, en Uni
versidad deíl Estado, Institutos dJe In 
vestigación o Profesionales de la 
misma,, o dlel Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas o ser Pro
fesor numerario de Escuela Espe
cial superior o Catedrático -de Cen

tros oficióle® 0*0 Enseñanza Media.
7.a La firme adhesión a los prin

cipios fundamentales del Estado, acre
ditada mediante certificación de la 
.Secretaría Generafl. 4el Movimiento.

8.a 1& tteé&ófe tfet Ontfnaríe res

pectivo cuando se trate de eclesiás
ticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre- 
.difarán haber realizado e1 Servicio So
cial de la Mujer, o, en otro caso, la 
exención del mismo.

10., i-.os f^v.rant-s o-u* 'r.biereL 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936 presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias, pi^- 
sentarán una declaración jurada de 
no estar comprendidos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos :

a) Certificación del acta de naci
miento, k-gailizada y legitimada, en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral c|c Penados y Rebeldes..

c) Título de Doctor o certificad.) de 
haber aprobado los ejercicios corres
pondientes pára la obtención del 
mismo.

40) Certificado de depuracidai o de.
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claración jurada, indicada en la con
dición décima.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que ye 
refiere la condición quinta de este 
anuncio.

g) La certificación o prueba docu
menta.] .de los extremos indicados en 
la condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, éxpedida por la Delegación Na
cional u Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el Servi
cio Social de la Mujer, o Tá exención 
de éste, en su cuso.

i) Los aspirantes que ,sean ecle
siásticos presentarán la expresa au
torización de su Prelado respectivo 
para poder concurrir a esta oposición.-

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
14 de mayo de 1940), y ante el Tri
bunas justificarán, por medio del co
rrespondiente recibo, que han abona
do setenta y cinco puse tas en metá
lico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de • 12 
de marzo de 1925. Dichas cantidades 
deberán ser abonadas en la Habilita
ción de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de 
dirigirse precisamente a este Minis
terio. en el ,plazo improrrogable de 
sesenta días naturales, a contar des
de e-i siguiente al de l«a publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. , ¡

Todas las solicitudes que lleguen al 
¡Registro General del Departamento 
una vez caducado el plazo de presen
tación, serán consideradas como fue
ra de éste y, en consecuencia, exclui
dos de la oposición sus filmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para lá recepción, 
de instancias de aspirantes residen
tes en las Mas Canarias y Posesio
nes Españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña, 
das necesariamente de todos los do
cumentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se hága referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras' Cátedras;

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los 
que se cursen hayan depositado .en 
alguna Administración de correos y 
se abredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego 

certificado y dentro del plazo suficiente 
Para que puedan llegar al Ministerio 
a- su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en los Boletines Oficiales de 
l’as provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cua-i se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 27 de abril de 1044.—El Di
rector general, P. O., Luis Ontiz.

Declarando admitido provisionalmente 
al aspirante que se indica opositor 
a la cátedra de « Historia de las 
Instituciones políticas y civiles de Amé
rica», de la Universidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio die 1931,

Esta Dirección General haca público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunafl que juzgará 
la oposición anunciada para la provi
sión de la cátedra de «Historia de las 
Instituciones políticas y civiles de 
América» (Doctorado de las Faculta
des de Derecho y Filosofía y Letras), 
de la Universidad de Madrid, ha sido 
nombrado por Orden de 29 de marzo 
del corriente año (BOLETIN OFICIAL* 
DEL ESTADO del 4 de mayo).

2.° Se declara admitido, por re
unir tas condiciones exigidas en la 
convocatoria, ail único aspirante, don 
Alfonso García Gallo; y '

3.° Que durante los- diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decretq^ mencionado ante
riormente, así como el artículo 21 del 
de 18 de septjembre de 1935.

Madrid, 6 de mayo de 1944—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando, en virtud de 
concurso-oposición, Profesor auxiliar  super
numerario gratuito áte la Escuela 
Profesional de Comercio de Santan
der a don Virgilio Carro García

En virtud de concurso-oposición, y 
de conformidad con la propuesta uná
nime del Tribunal ene argado-de juzgar 
los ejercicios correspondientes,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar a don Virgilio Carro 
García Profesor auxiliar supernumera
rio gratuito, adscrito al cuarto grupo 
de enseñanzas (Cálculo comercial), en

la Escuela profesional de Comercio de 
Santander.

Lo que comunico a V. S. para $u 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1944.—ESI 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela Profesional 
de Comercio de Santander.

Nombrando profesor auxiliar supernu
merario gratuito de la Escuela de 
Comercio de La Coruña a don Ra
fael Sande González.

En virtud de concurso-oposición, y 
de conformidad con la propuesta del 
Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios correspondientes,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar a don Rafael Sande 
González Profesor auxiliar supernu
merario gratuito, afecto al grupo 5.a 
de' enseñanzas, que comprende las asig
naturas de "Contabilidad general,-Con
tabilidad die empresas; Administra
ción económica y Contabilidad públi
ca, de la Escuela Profesional die Co
mercio de La Coruña.

Lo que comunico a V. 6. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro. ,

Sr. Dineótor de la Escuela Profesional 
de-Comercio de La Coruña.

Ascendiendo a la categoría de Auxi
liar numerario de entrada, de la Es
cuela Central Superior de Comercio, 
al supernumerario de la misma don 
Mauro Fermín García-Ochoa.

Habiendo cesado el día, 31 de mar
zo último en el cargo , de Profesor 
auxiliar numerario de entrada de la 
Escuela Central Superior de Comercio 
don Emilio Zorrilla Vidal, por habér
sele concedido la excedencia volun
taria con fecha 13 de dicho' mes,1 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien ascender a la expresada catego
ría de Auxiliar numerario de entrada, 
con el sueldo o gratificación anual de 
2.500 pesetas y'con antigüedad de pri
mero de los corrientes, a don Mauro 
Fermín Garcia-Ochoa, profesor auxi
liar supernumerario gratuito más an
tiguo en el referido Centro docente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S..muchos años. 
Madrid, 20 de abrí de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr, Ordenador Central .de Pagos.
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Disponiendo se anuncie a oposición 
libre la cátedra, de « Ita liano »  

vacante en la Escuela Profesional de 
C om ercio  de Málaga . 

P o r  no haberse presentado ningún 
aspirante al concurso previo de tras- j  
‘iado, anunciado por Orden m in isfe - 
. riat de 11 de enero del año en curso,
' para la  provisión de la cátedra de 
«Ita liano» .vacante en la Escuela Pro- 

' lesión al de Comercio do Málaga,
> Esta Dirección General ha resuelto 

declarar desierto el concurso de refe. 
rencia y autorizar se anuncio de ^ne
vo 'd ich a  cátedra, al. turno de oposi
ción libre, que es "al que .legalmente 
corresponde.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1944.— El 

Director general; Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Declarando desierto e l concurso previo 
'de traslado para la provisión de la 

cátedra de «P o lít ica  económ ica » 
vacante en la Escuela de Altos ,

Estudios Mercantiles de Bilbao, y  
disponiendo se anuncie de nuevo dicha
cátedra 'al turno de oposición libre.

Por no haberse presentado ningún 
^aspirante al concurso previo de tras.. 
lado/t anunciado por Orden ministerial 
d e  l l .d e -enero del corriente año, .para 

■la,'provisión:de la-cátedra de «Política 
económica», vacante en la Escuda dt* 
Altos Estudios, Mercantiles de Bilbao, 

.Esta Dirección General ha resuelto 
•declarar desierto ei concurso de refer 
¡rencia-y autorizar se. anuncie de nue
do .d ich a  cátedra' al. turno de oposi
c ió n /libre, que es al que legalmente 
oorresponde. • •
• ;Lo,que. comunico a V,: S. para su 

v:conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos año*. 
Madrid. 22* de abril de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro. •

Sr. je fe  de la Sección de Escuelas de 
; Comercio y peritos Industriales;

Declarando desierto el concurso  
previo de traslad o  para la provisión de 
l a cátedra de «Legislación mercantil 

española» de la Escuela de 
Comercio de León  y disponiendo se 
anuncie de nuevo la misma a oposición 

restringida entre Auxiliares.

For.n o  Jiabefge presentado ningún' 
aspirante al concurso previo de tras, 
-lado, anunciado por Orden ministerial 
de- 12 de febrero del año en curso, 
pará-, la provisión - de la cá/tedra de 

. «Legislación ' mercantil española», va

cante en la Escuela Pericial de Co
mercio de León, .

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar desierto el concurso de re
ferencia y autorizar se anuncie nue
vamente dicha cátedra al turno de , 
oposición restringida entre Auxiliares, 
que es al que lega<lmcnte corresponde;

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

D íqs guarde a V. S. muchos años.
Mádrid, 22 de % abril de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de
Comercio y Peritos Industriales.

Declarando desierta la oposición  
restringida entre auxiliares para la 
provisión de la cátedra de « lnglés» 
vacante en la Escuela de Cartagena , 
y disponiendo se anuncie la misma 
a concurso previo de traslado,

Por no haberse presentado mngún 
aspirante a la oposición restringida 
entre Auxiliares, anunciada por Orden 
ministerial de H  de .enero del corrien
te año, para la provisión de la cátedra 
de «Inglés» vacante en la Escuela Pe
ricial de Comercio de Cartagena,

Est-a Dirección General ha resuelto 
declarar desierta. l¡a referida oposi
ción y autorizar se anuncie nueva
mente dicha cátedra a concurso pre
vio de traslado. '

Lo que comunico a V, S. para su 
conocimiento y efectos.

.Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1944.—El D i

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Declarando desierto el concurso previo 
del traslado para la provisión de la 
cátedra de « Contabilidad» de la  
Escuela de C om erc io , de Santa Cruz 
de Tenerife  y disponiendo se  

anuncie de nuevo al  turno de oposición 
libre

Por no haberse presentado ningún 
aspirante al concurso previo de tras
lado, anunciado por • Orden, ministe
rial de 31 de diciembre del año úl- 

1 timo, para la (provisión de la cátedra 
de «Contabilidad»; vacante en la Es
cuela Profesional de. Comércio de San
ta. Cruz de Tenerife»

Esta'D irección General ha, resuelto 
declarar desierto el referido concurso 
y autorizar se anuncie de nuevo dicha 
cátedra , al turnó de opósicíón . libre, 
que es al que legalmente corresponde.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2¡2 de abril de 1944.—El D i

rector general, Ramón Ferreiro.

6r. Jefe de la Sección do Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales,

Nombrando Profesor in terino de las 
enseñanzas de « Organización y  
Administración de Empresas y Banca 
y Bolsa»  a don Apolinar Corredor 
Ferrer, en la Escuela de Altos  
Estudias Mercantiles de Barcelona.

Esta Dirección General, de confor
midad con C01 informe ^emitido por el 
Director de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Barcelona en la 
petición formulada por don Apolinar 
Corredor Ferrer, Profesor Ayudante 
interino gratuito, y en atención a las 

circunstancias que concurren en el 
mismo, ha tenido a  oien acceder a lo 
que solicita, nombrándole Profesor in
terino de las enseñanzas de «Organi
zación y Administración de Empre
sas y Banca y Bolsa» en el menciona
do Centro docente, con los dos ter
cios del sueldo, de 8.400 pesetas anua
les, que es el de eptrada asignado a la 
cátedra, en tanto se consoliden defin L 
tivamente. las expresadas disciplinas y 
se provea en propiedad -a correspon
diente cátedra que se cree en su día 
como consecuencia de éllo; bien en
tendido que los servicios prestados con 
el indicado carácter no podrán servir 
de fundamento a dicho Interesado 
pera fundar reclamación de derecho 
alguno.

Lo que. comunico a V. s. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 3 de mayo de 1944.—El D i
rector general, Ramón Ferreiro,

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Nombrando el Tribunal que ha de 
a ctua r en los ejercicios del examen 
de reválida realizados por los  alumnos 

de las Escuelas de Peritos  
Industriales de Madrid y G ijó n .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 31 de enero' 
del año actual (B O LÉ T IN  O F IC IÁ L  
DEL ESTADO de 9 de febrero), dic
tando normas para la oelebración del 
examen de reválida que han de rea .. 
llzar los alumnos de las Escuelas dé 
Peritos Industriales de Madrid y Qi- 
Jón, . ; '

Esta. Dirección Gent ral ha resuelto.-:.
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1.° Designar el Tribunal a que se 
refiere la norma tercera de la refe
rida Orden ministerial de .31 de ene
ro pasado. Este Tribunal quedará 
Constituido en la siguiente forma:

Presidente, don Emilio Gutiérrez 
Díaz, en representación de la Junta 
Central de Formación Profesional.

Vicepresidente.' don Manuel Lucini 
y Ruiz de Va lie jo, por. la Es’cueda Es
pecial de ingenieros Industriales.

Vocales: Don Luis Escobedo del Va- 
lle, por la Asociación Nacional de Pe
ritos y Técnicos Industriales.

Don Celso Máximo del Co>o, Pro
fesor numerario del grupo octavo, de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Madrid.

Don Pedro Sánchez Hernández, 
Profesor numerario, del grupo 11 de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Vallado! id.

Don Carlos Mas Gibcrí. Profesor 
numerario del grupo 16 do la Escuela 
de Peri-tOs Industriales de TaiYasá.

Secretario,’ den Luis Gracia Rodil, 
guez, Profesor numerario de la Es
cuela de Peritos Industriales de Za
ragoza.

2 y Este Tribunal se constituirá en 
el plazo máximo de quince días, con
tados a partir de j»  publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y comenzará in
mediatamente después de constituido 
las funciones .que se le atribuyen en 
las normas cuarta., quinta y sexta de 
la repetida Orden ministerial de 31 
de enero pasado.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to. el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1944.—El Di

rector general. llamón Ferreiro.

Señor Jefe de la Sección de Escuelas 
de Comercio y de Peritos Indus
triales.

 Dirección General de Enseñanza 
Media

Instrucciones para la previsión, me- 
diante concurso de traslado, de la 
plaza de Profesor de Dibujo vacan
te en el Instituto Nacional de En
señanza Media « San Vicente Fe
rrer», de Valencia.

Sé halla vacante en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Me
dia «San Vicente Ferrer», de Valen
cia, la plaza de Profesor especial de 
«Dibujo» qué ha de proveerse por 
concurso de traslado, según lo dis
puesto en Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos y Profesores numerarios 
en activo y excedentes (Ley de H de 
septiembre de 193 L

El orden de preferencia de los as
pirantes Lserá el que, para los concur
sos, establece el artículo’ tercero del 
Decreto de 5 de septiembre. de 1940, 
•teniéndose en cuenta, ‘asimismo, los 
servicios que hubieren prestado o 
presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus soücitiu 
des. acompañadas de Eos hojas de 
servicios, a este Ministerio por con
ducto y cpn el infórme del Jefe del 
Centro dónde sirven, precisamente 
dentro del1 plazo improrrogable de 
veinte días para los que tengan sus 
destinos en Qos Establecimientos de 
la Península y Baleares, y de quince 
días más para, los de Canarias, a con
tar desde la publicación de este a-nun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El término de dichos plazos se en
tenderá que es en el Ministerio y no 
en los Institutos.

Para su admisión al concurso, se
gún previene (la Orden de 22 de-ju- 
nioi de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o Profe
sor, o del certificado de haber recla
mado su expedición, así como de es
tar depurado.

Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa de su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos ios 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades íes- 
.pectivas dispongan que así se verifi
que. sin más aviso que el presente.

Madrid, 27 de abril de 1944.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Si\ Jefe de la Sección de Ins
titutos de este Departamento.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Medicina Legal» vacante en la 
Universidad de Granada turno único)

Señalando fecha, hora y l ocal en que
se han de presentar los opositores.

Los aspirantes a esta cátedra se 
presentarán el día 10 die junio pró
ximo, a las doce de la mañana, en la 
Escuela de Medicina Legal, de la Fa
cultad de Medicina de Madrid, a fin 
de conocer el sistema acordado.por 
el Tribunal en orden a la práctica 
de los dos últimos ejercicios de estas 
oposiciones.

En dicho acto los señores oposito
res entregarán al Tribunal los traba
jos científicos y la exposición escrita 
del concepto, método, fuentes y pro
grama d/c la disciplina sobre, ¿o que

han de versar los dos primeros ejercí
cios,- de conformidad con 'lo prévenu 
do en ei párrafo segundo del artlcu* 
lo 13*del vigente Reglamento de upo. 
¿>iciones a cátedras de Universidad..- 
Asimismo entregarán el recibo de ha
ber ingresado en la Habilitación d d  
Ministerio de Educación Nacional los 
derechos que previene el Real Decrecí 
de 12 de marzo de 1925.

Madrid, 1 de mayo de 1944,—El 
Presidente del Tribunal, Antonio Pig-a*

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Joaquín Guaña
bens y Cruañes, para aprovechar  
aguas de un pozo de captación,  
unido a otros d o s  s i t u a d o s en una 
finca de su propiedad.

Visto el expediente incoado a.ins* 
tapcia de don Joaquín Guañabens yj 
Cruañes solicitando autorización par» 
aprovechar águas de un pozo de capta* 
ción unido a otros dos pozos, en,una 
finca de su propiedad próxima al.bsu 
rranco d« los Grillos y torrente de Ca* 
sa Alta, en término de Tiano (Bance* 
■lona), asunto en el cual ha informada 
el Oonssjo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con..el 
dictamen emitido por dicho Gueipa 
consultivo, ’ h a . resuelto autorizar fw 
don Joaquín Guañabens y ■ Cruañea 
para aprovechar las águas de un po« 
zo de captación unido a otros dos, 
todos ellos situados en terrenos d »  
su propiedad, en la zona de policía 
del barranco de los Grillos y torren* 
te de Casa Alta, en término de Tia* 
no (Barcelona) y para, modificar 
actual stetema de elevación del -agua* 
sustituyéndolo por un motor eléctori* 
co de 2 HP. como máximo, con arre* 
glo a las siguientes condiciones:

1.» Las obras fijas, o sea pozos, *  
galerías, subsistirán conforme se re* 
presentan en los planos que figuran 
en el expediente, limitándose la ¿ha* 
talación que se autoriza a la sustitu
ción del sistema antiguo de elevación 
por otro accionado por . motor eléc
trico de una potencia máxima < v *  
caballos.

2.a El. caudal máximo autorizado 
será de setenta y dos m il. (72.000) li
tros diarios, de los cuales se destina
rán tn.il a uso» domésticos y* el resto 
al riego de la finca del peticionario 
en' una extensión de. 95 áreas, pu* 
diendo ser dispuesta *n cualquier mo
mento la instalación de un módulo 
que garantice esta limitáción*.

•i
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3 .a Las ob r a s  se rea lizarán  e n  e l  
plazo de seis m eses, contados a P ar
t i r  de la fecha d¿ notificación al in 
teresado de es'ía .autorización y bajo 
la  inspección de la Je fa tu ra  de Aguás 
•del Pirineo O rien tal, siendo de cuen
ta  del concesionario los gastos que 
origine, Al fin de ]o¿ trabajos se le
v an ta rá  ac ta  de reconocimiento, on 

la  que constará  el cum plim iento de 
e stas condiciones,, s in  cuya ap roba
ción superior no podrá ponerse la ins
talación en  servicio.

4.a No podrán a lte ra rse ' las condi
ciones de captación de las aguas 
n i con jiru ir, pa-ra au m en ta r <1 caudal 
de les pozos, socavones o galerías, ni 
in troducir m odificaciones en la insta
lación, sin  autorización com peten
te y tram itación <fe nuevo expediento, 
en su caso.

5.a La autorización se concede a- 
títu lo  precario  y sin perjuicio de- .te r
es tro, debiendo cum plir el concesio
nario  'tedas las disposiciones de ca
rác te r adm in istra tivo , fiscal y social 
d ic tadas o que ¿e d .c t;n  por la  Ad
m in istración  pública.

6.a C aducará la concesión por in
cum plim iento de una cualquiera de 
estas condicionzs y en los casos .p re - 
v i s - t e n  las disposiciones- vigentes, 
procediéndose p ara  la  correspondían
os declaración en la form a y con 
arreglo  a los trám ites  señalados en  
¿a L:y C e n tra l  de O bras Públicas y 
íRíglamenito p a ra  su aplicación.
 7.a La inscripción correspondiente 
deberá con tenar las carac terísticas .si
guientes:
 Nombra del u suario .—Don José Jo- 
qu ín  .G uañab .ns *y Cruañes.
. Clase de aprovecham iento: Un po- 
eo de- captación uñido a oímos dos, en 
la  finca del usuario.

 C orrien te  .de' la q u e s*e deriva: 
Aguas subálveas en Ja zona de poli
c ía  del barranco de los G rillos y to- 
CTin.tr de la C as^ Alta.

Térm ino mu<nic.pal en  que rad ica la 
fiema: T iano (B arcelona).

C audal que se u tiliza : 71.000 litros 
d iarios p a ra  riego y 1.000 litros día- 
ínos .para usos dom ésticos.

Objeto' del aprovecham iento: R ie
go y 'Usos domésticos ep  la finca del 
usuario.

 T te l o  en  que se fu n d a  el dere
cho: Resolución de la  Superioridad  
de fic h a  2.6 de abril d»e 1944.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio  las p re in sertas condiciones y re 
m itido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del T im bre, 
que queda u n id a  a l expediente,’ de 
O rden  del Exorno. Sr. M inistro  lo co
m unico a  V. S, p a ra  su conocim ien
to , el del interesado, y dem ás efectos, 
con publicación en  e l «BoUtín Ofi
cial» d¿ la  provincia. 

Dios guarde a V. S. m uchos, años. 
M adrid, 26 de abril de 1941.—El D i

rector general, Francisco G arcía  de 
Sola.

Sr. Lnginiero Jefe  di' Aguas de la 
Confederación H idrográfica del P i
rineo O rien tal.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a doña Isabel Roses Sira
cusa para constru ir  un m u ro , un  

m u e l l e  y  una terraza en San Agus
tín, en la bah ía de P a lm a  ; que

d a n d o  legalizadas las o b r a s  q u e  a  
tal f i n ,  a l l í  s e  p o s e e .

 Visto el expedienté incoado por la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de B alea
re*, a petición de doña Isabel Rose* 
Siracusa, pai’a legalizar las obra* de 
un m uro, un m uelle y u n a terraza 
en el lugar denom inado de San Agus
tín. de la bahía de P a lm a;

R esultando que la petición ha  sido 
som etida a inform ación pública, sin 
que se h aya  presentado reclam ación 
en contra, y ¿a inform ación oficial 
ha. sido favorable al otorgam iento de 
la concesión ;

 Considerando que no existo incon
veniente ni perjuicio p ara  el interés 
público, y la  concésión debe ser otor
gada con 'c a rác te r oneroso.

Este M inisterio, <¿e acuerdo con la 
Dirección G eneral de Puertos y Se
ñales M arítim as, h a  resuelto: acceder 
a jo que se pide, con las condicionas 
siguientes:

1.ª Se autoriza a dqña Isabel Ro
ses S iracusa p ara  constru ir un pui- 
ro, un muelle y una te rraza  p ara  u5o 
particu lar, en el lugar de San Agus
tín, de !a bah ia  de Palm a, quedando 
legalizadas lo* , obras com prendidas en 
el proyecto suscrito por don Antonio 
Oohca <}- R etalia. No podrá ser de
dicado el terreno á fm a d o .n i las obras 
levantadas en él a fines n i usos dis
tin tos a aquellos p a ra  los cuales es 
otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obrás en buen estado.

2.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo lim itado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a  salvo 
el derecho de propiedad y con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

3.ª El concesionario abonará un  ca
non, de u na  peseta por m etro cu ad ra 
do de superficie ocupada y año, en la 
C aja  de la  Comisión A dm inistrativa 
de Puertos, a cargo directo del Es
tado, y deberá ser abonado a  p a rtir  
de la  fecha de la presente concesión. 
Este canon será revisable. y, por tanto, 
variable, por acuejrdo de la  A dm inis
tración.

4.a E l Concesionario rein tegrará  la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
e n  la vigente Ley del Tim bre, en el 
plazo de un mes y an tes de la fecha 
del reconocim iento fina] d o  las obras.

5.a Las obras serán  reconocidas por 
la Je fa tu ra  de O bras Públicas de la 
provincia, levantándose acta en la que 
se h a rá  constar si se han  cumplido las 
condiciones de la concesión.. lista acra 
será som etida a la aprobación de la 
Superioridad.

6.a .Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  tie 
O bras Públicas de Baleares, siendo de 
cuen ta  del concesionario todos los 
gastos que la inspección y el recono
cim iento de las obras originen.

7. ª  En caso necesario para la de
fensa. los servicios dependientes del 
E jército  podrán ocupar das obras de 
referencia, tasí como disponer su de
molición total o parcial, sin que en 
ningún caso tenga el propietario d e 
recho a indem nización alguna, que
dando las obras sujetas a las disposi
ciones vigentes sobre construcciones en 
la zona m ilita r de. costas y fronteras.

8.ª El concesionario queda obliga
do a en tregar un ejem plar del pro
yecto en la C om andancia de fortifi
caciones y obras de B aleares.' ' '

9. ª  La declaración de caducidad 
llevará implícito el térm ino del plazo 
de concesión, con extinción de la m is
ma. así como de todos los derechos 
del concesionario, ol cual, queda obli
gado. en ta l casó; a  de jar libre e l- te 
rreno. re tirando  las obras <-n el pla
zo que se le fije: en todo caso.' queda
rán a  favor ,dci Estado las obra* que 
t-er.tfan el carác ter de cim entaciones.

10. El concesionario queda obligado 
al cum plim iento de las disposiciones 
vigentes relativas ai con trato  de tra 
bajo. accidentes del m ism o ; re tiro  
obrero y dem ás disposiciones de ca
rác ter social, así como tam bién de
beló, d a r cum plim iento a lo dispues
to en ’ la Ley de protección a lu in 
dustria, nacional y a lo que afecta a 
este concesión del vigente Reglam ento 
de C ostas y F ronteras.

11. La fa lta  de cum plim iento de 
cualquiera de las condiciones an terio 
res será causa de caducidad, y, lle
gado éste caso, *e procederá con a rre 
glo a lo: consignado en las cláusulas 
de 1-a concesión y disposiciones apli
cables sobre la materia-.

Lp que de orden com unicada por 
el señor M inistro  digo a  V. S. p a ra  
su conocim iento, el de la  interesada 
y dem ás .efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madlrid, l de mayo de 1944.—El 

Directon general. M. M enéndez Bo- 
neta .

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas
de Baleares.


